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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

P a r t í 15.—Hoy se ha firmado el convenio consu
lar entre Francia y E s p a ñ a . E l Sr. Mon ha dado 
hoy un convite de despedida a l cuerpo d i p l o m á 
tico, a l que ha asistido el nuncio de Su Santidad. 

P a r í s 15.—El Moniteur de hoy publica el decre
to sobre la convers ión de la renta. 

Berlín i h . — h a con tes tac ión de Prusia á los Es
tados alemanes es sumamente ené rg ica . El Conse
j o de, Estado es favorable al reconocimiento del 
reino de I t a l i a . 

Pa r í s 15.—La comisión de contes tac ión a l dis
curso de la Corona del Cuerpo legislativo se ha 
ocupado de la cuest ión italiana. E l ministro M . Ba-
roche p resen tó los documentos que se le pidieron 
sobre este asunto. 

Reina grande ag i t ac ión en Bostnia. 
Es cosa probable e l ma'r imonio de la. hija m a 

yor del duque de Montpensier con el conde de 
Flandes. 

Porís 15.—Quedan el 3 por 100 á 71; el 4 1/2 á 
100-80; el interior e s p a ñ o l á 47 3/4; el exterior á 00; 
la diferida á 43, y la amortizabie á 00. 

Lóndres 15.—Quedan los consolidados á 93 1/8. 

Un corresponsal de la Gaceta de Coíoma en 
Yiena cree saber que el gabinete austríaco ha 
enviado á sus agentes diplomáticos acreditados 
cerca de las diversas córtes alemanas, nuevas 
instrucciones mandándoles desmentir, ja opinión 
de que las proposiciones concernientes á la re
forma federal, formuladas por el Austria en 
oposición á las miras da la Prusia , tp.nian por 
objeto preparar la admisión en la Confederación 
germánica de las posesiones no alemanas del 
Austria, y obtener para este imperio la garantía 
de conservar los diferentes plises que forman 
hoy la monarquía de I^psbourg. Lo que úni
camente pretende el gobierno imperial es que 
las posesiones de los j aises alemanes que no 
pertenecen á la Confederación, sean comprendi
dos también en el sistema defensivo de la Ale
mania, garantido por el derecho de los pueblos. 

La Gacela Nacional de Berlín anuncia que 
muchas fracciones de las Cámaras de diputados 
en Prusia se han puesto de acuerdo para presen
tar una proposición que tendrá por objeto el re
conocimiento inmediato del reino de Italia. 

Según las últimas noticias que se reciben de 
San Petersburgo , parece que no tardará en 
abrirse la úbiyersidad de aquella capital El 
nuevo ministro de Instrucción pOblica ha sido 
autorizado para reponer en sus antiguas funcio
nes á todos los pmf^sores y empleados de la uni
versidad; abrir la facultad de lenguas orienta
les, admitiendo en ella á todos los antiguos es
tudiantes, y crear una comisión temporal para 
administrar la universidad. 

Dicen de Constaatinopla que á pesar de las 
reducciones considerables que se han hecho en 
la lista civil, el sultán ha consagrado 20 millo
nes de su fortuna particular á pagar los atra
sos que se deben á los empleados y al ejército. 
Estos sacrificios son dignos de elogio , pero 'de 
nada sirven mientras duren el favoritismo y las 
intrigas. Con.más estabilidad en las altas fun
ciones públicas mejoraría la Hacienda en Tur
quía, permitiendo al sultán y ásus súbditos dis
frutar en paz del beneficio de sus economías. 

Las correspondencias de Turin no pueden 

ocultar que reina una gran fermentación en la 
mayoría del Parlamento, que no encuentra al 
ministerio á la altura de su misión en las cir
cunstancias presentes. Parece que Lafarina, 
M.inghetti, Masari y otros diputados, están dis
puestos á hacer la oposición al gobierno y á' 
dirigirle interpelaciones sobre los últimos tras
tornos que han ocurrido en varias poblaciones 
de Italia. 

Los hombres públicos que apoyan la política 
del Piamonte se bailan muy indignados con mo
tivo de la aparición de un folleto, cuyo titulo 
es: Del Piamontismo. En él se acusa á los pia-
monteses de querer invadirlo todo y de mirar 
la península como un país conquistado. 

La exasperación es grande entre los diputa
dos, y el ministerio sentirá bien pronto sus 
efectos. Una correspondencia asegura que no 
se aguardará á que se discutan las leyes admi
nistrativas para combatir duramente al gabine
te, y que la crisis está muy próxima. También 
;se dice que la oposición apoyará probablemente 
al gobierno en la lucha que ha de sostener.con
tra la mayoría. coisüviflB Bh í 

Leemos en una carta de Roma que el minis
tro de Hacienda de Turin ha presentado á las 
Cámaras el presupuesto del corriente año, en el 
que hay un déQcitde300 millones de francos que 
no bastan á cubrir los nuevos impuestos forma
dos por M . Bastoggi. Además de este déficit, el 
ministro de Obras públicas anuncia la creación 
de.GOO millones de francos en acciones de ca
minos de hierro, lo cual equivale á un emprés
tito de oaráQler reproductivo, vivamente ansia
do por los empresarios de ferro-carriles. 

En Venezuela han fracasado las conferencias 
de Piiez y de Falcon para devolver la paz á 
aquel desgraciado país, por lo cual ha vuelto á 
encenderse la guerra civil. El jefe supremo de 
la república está decidido á llevarla á cabo con 
todfi energía, u. . : -

Lo que no sabemos es si el gobierno contará 
con ios recursos necesarios, después de una lucha 
estéril que ha empobrecido al país y cansado á ios 
pueblos. El general Paez!había publicado una 
proclama, en que después de reseñar los esfuerzos 
extraordinarios hechos para conservar la paz, 
llama á las armas á sus conciudadanos, enco
mendándoles que se agrupen todos alrededor, 
del gobierno, con lo cual asegura que serán in 
vencibles. 

Dice un periódico de Munich , con referencia á 
cartas de Paris, que el emperador Napoleón ha 
enviado un buque de vapor á Civita-Vecchia para 
recibir al rey de Ñapó le s . 

ü a correspondencia de Siria que publica el Dia
rio de los Debates, anuncia que todo el país misto 
se halla ocupado militarmente. El Kesruan pro
piamente dicho, es decir, las mont iñaa del Norte , 
no lo e s t á ; pero todo el l i to ra l , desde Beyrouth 
hasta Tr ípo l i , es tá lleno de soldados tarcos. Los 
hay aún en Sgorta, aldea do Insef-Karam, situada 
un poco más arriba de Trípol i , y en la llanura de 
la Bekaa; de suerte que seria muy fácil, á la p r i 
mera ocasión, apoderarse de las m o n t a ñ a s y pene
trar en el corazón del país cristiano. 

Esta invasión del L íbano por los soldados t u r 
cos es grave, pues se opone al espír i tu y la letra 
del reglamento para la admin is t rac ión de-aquel 
terr i tor io, firmado en Constautinopla el 9 de Juaio 
de 1861. 

El nueve ministro de Negocios extranjeros de los 
Paises-Bajos, que habia aceptado una cartera en 
el gabinete liberal de M . Thorbceki , aunque per
tenece por sus opiniones al partido conservador, 

ha presentado su dimisión cuando aún no habia 
estado diez dias en posesión de sus funciones. En 
la Haya no se conocen todav ía los motivos de esta 
resolución imprevista . 

L a Gaceta oficial de Tur rn ha desmentido los r u 
mores sobre revocación de la órden de destierro 
eoutra Mazzini. Se cree, sin embargo, que Rica-
soli no r enunc ia rá á su proyecto, aunque e s t á muy 
i r r i tado contra los comitós mazzinistas de G é n o v a , 
que s e g ú n dice la Opinión , constituyen Un Estado 
dentro de otro Estado, y cada dia se abrogan nue
vas prerogativas. 

Dicen de Nueva-York que la flota federal ha ocu
pado la isla de W i l m i n g t o n , cortando todas las co
municaciones entre el fuerte Palaeki y Savannah, 
y que la expedición naval que el Norte envia á las 
costas del Sur, á las ó rdenes del general Burnside, 
l legó el 29 de Enero al -estrecho de Pamlioo , des
pués de haber perdido seis buques en la t r aves í a . 
Su objeto parece ser ocupar los estrechos de P a m -
lico y A l b é r m a l e , especie de bah ía s interiores s i 
tuadas sobre las costas de la Caro-lina ,del Nor te . 

C O R T E S . 

PKESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 15 de Febrero 
de 1862.' 

Se abr ió á las dos y veinte minutos, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

E l Senado q u e d ó enterado de que la comisión 
mista que ha de dar dictamen sobre el proyecto de 
ley de quintos para servir en la mar ine r í a , habia 
nombrado presidente al señor senador D . J o s é 
Ruiz de Apodaca, y secretario al- señor diputado 
D . J o s é Gonzá lez de la Vega. 

Pasaron á la bib ioteca dos ejemplares del r eg l a 
mento de contramaestres de la armada; ejemplares 
que remitía el señor ministro de Marina. 

Quedó aprobado sin debate alguno el dictamen 
de la comisión de exámen de calidades que habia 
quedado sobre la mesa en la sesión anterior , re la 
t ivo á las del s e ñ o r m a r q u é s de San G i l . 

ÓRDEN DHL DIA. 

Continuación del debate ¡¡endiente sobre el dictamen 
relativo al proyecto de ley -¡¡ara el gobierno de las p ro -
í l i d oh ntñi i ' .a ' i a¡M"a^as' 

L e í d o s los ar t ícu los íj) y 20, fueron aprobados 
sin debate alguno, hablé í d o l o sido 6118 al t e r m i 
narse la SCBIOD anterinr . 

Le ído el 2 1 , decía asi: 
: « P o r cada uno de los partidos judiciales en que 
se halle divididá la provincia, se nombrara un d i 
putado provincial . 

Los partidos judiciales que tengan más de 30,000 
almas s egún el censo oficia!, e l eg i rán dos diputados 
provinciales. 

Cuando la provincia no tenga siete partidos j u 
diciales ó no puedan elegirse siete diputados, los 
partidos de mayor población e l eg i r án dos d ipu ta 
dos hasta completar el h ú m e r o de siete. 

E l cargo de diputado provincial d u r a r á cuatro 
a ñ o s , r e n o v á n d o s e por mitad cada dos.i) 

. E l señor m a r q u é s de V A L G O P . N E R A — S e g ú n 
el p r e á m b u l o del p : imi t ivo proyecto del gobierno, 
los diputados provinciales deb ían .ser elegidos co
mo los diputados á Cór tes ; es decir, por distritos 
electorales. ¿Qué razón ha habido ,para variar ese 
designio y establecer en el ar t ículo los partidos j u 
diciales? Quisiera merecer de la comisión que ex
plicase esta novedad. 

El Sr. S A N T A CRUZ (de la comis ión) .—Al t r a 
tarse este asunto en el otro cuerpo, so s u s c i t ó l a 
cues t ión de si se prejuzgada ó no l o q u e la ley 
electoral habla de disponer respecto al método de 
elección, y es tablecióse que se eligiesen dos d i 
putados provinciales por cada 40,000 almas; pero 
creyendo aquí la comisión ser convenivnto que es
tén representadas en la d iputac ión provincial todas 
las localidades, ha tomado por base los partidos 
judiciales de la provincia, estableciendo que el que 
tenga m á s de 30,000 almas elija dos diputados 
provinciales. 

E l Sr. H U E L B E S . Creo que no h y necesidad 
de decir lo q 'e contiene el párrafo tercero de este 
a r t í cu lo ; á saber que cuando la provincia no tenga 
siete partidos judiciales, ó no puedan elegirse siete 
diputados, elijan dos do estos los partidos de mas 
población hasta completar ese n ú m e r o . Esto en mi 
concepto es tá de más ¿No se ha dicho que cada 
partido judic ia l elija dos diputados? Pues en d i 
ciendo que h a b r á siete nartidos judiciales, basta. 

El Sr. S A N T A CRUZ —Hay provincia donde 
solo existen seis partidos judiciales, y a d e m á s exis
ten poblaciones tan numerosas que con arreglo á 
la ley podr ían elegir ocho diputados. Por eso se 
ha creído conveniente lo que establece el pá r r a fo 
tercero. 

Sin más discusión, se a p r o b ó el art . 2 1 . 
Acto continuo se leyó el 22, y decía así: 
«El cargo de diputado provincial es honoríf ico, 

gratuito y ob l iga tor io .» 
El señor m a r q u é s de V A L G O R N E R A . — N o com

prendo el valor, ó más bien, la necesidad del adje
tivo honorifico, c r eyéndo lo , como lo creo, hasta 
ofensivo al patriotismo e s p a ñ o l . Pues q u é , ¿neces i 
ta nuestro pueblo que le diga la ley que es h o n o r í 
fico el vigi lar por los intereses de la provincia, 
cuando el cargo de diputado provincial es de lo 
más elevado que puede conferirse? Y a d e m á s , se
ñores , ¿no son cargos honoríficos los de goberna
dor, consejero provincial y d e m á s empleados de la 
provincia? ¿A q u é . pues, decir que son honoríficos 
unos cargos y no los otros? 

T o d a v í a tengo m á s dificultad en aceptar el adje
tivo obligatorio, porque, repugna á mis ideas de 
just icia . Comprendo que sea obligatorio el cargo 
de concejal; pero no qu lo sea un cargo que o b l i 
ga á hacer varios viajes á la capital de la provin
cia y puede recaer en individuos pobres que no 
tengan m á s que 4 000 rs. de renta: eso es para mí 
muy duro, poco conforme con la just icia , y hasta 
monstruoso; y por lo tanto creo que ambos ad je t i 
vos deben desaoarecer del art iculo. 

E l Sr. A L O N S O . — Y o no veo inconveniente en 
declarar obligatorio el cargo da diputado p r o v i n 
cial ; y me fundo en que al cabo de diez y siete 
a ñ o s de estar rigiendo la ley del 45, apenas ha ha
bido diputado alguno quese haya eximido del car
go. L a r azón ,d s tener que hacer viajes á la capital 
es d í poca fuerzi , pues el gasto sera muy limitado, 
atendidos los fáciles medios do comunicación con 
que boy contaraos; pero si algo gravoso tiene el 
cargo á que nos referimos, est i recompensa lo con 
la honra de representar el que lo ejerce á sus con
vecinos para cuidar dolos intereses de la p rov in 
cia. Por otra parte, hay que tener en cuenta que 
para ser diputado provincial es necesario disfrutar 
una renta de 6 000 rs.; y si con una de 12,000 puede 
cualquiera venir á Madr id a d e s e m p e ñ a r el cargo 
de diputado á C ó r t e s . mucho mejor podrá i r del 
pueblo á la capital de la provincia, el que disfrute 
6 000 rs. de renta, á d e s e m p e ñ a r el cargo de dipu
tado provincial 

Pero sobre todo, s e ñ o r e s , hay una consideración 
de mucha importancia. Si ese cargo no se declara 
obligatorio, se h a r í a intsrminable en algunos pun
tos ía eleccioo de diputados provinciales, porque 
hay cierto-i pueblos donde los hombres miran las 
cosas bajo.el aspecto de la modestia, y aunque 
desearan ej ercerlo, no lo admi t i r í an como no fue
ra obligatorio, para que no se les creyese am
biciosos. Por lo demás , si no se declara obligato
rio el cargo de diputado provincial , tampoco debe 
serlo el de concejal, siendo como es este ú l t imo , 
rau;ho más molesto y vejatorio que aquel. Entien
do, pues, que el articulo es tá bien y que merece 
ser aprobado. 

E l Sr. F U E N T E ANDRES.—Creo quese ha co
metido una omisión en este ar t ícu lo . 

En el 68 se establece que los consejeros provin
ciales t e n d r á n el tratamiento de señoría : ¿por qué , 
pues, no establecerlo t ambién reupecto á los d i p u 
tados provinciales, cuando se trata de hacer ese 
cargo tan honorífico como d? he serlo? 

El Sr. S A N T A C R U Z . — L a comisión no tiene 
inconveniente en establecer el tratamiento de se
ñor ía para los aiputados p rov iac i a l s . En su con
secuencia, el final del art . 20; ya aprobado, debe 
decir: «su tratamiento sera impersonal, y el de 
sus individuos el de señor ía .» 

El Sr. F U E N T E A N D R E S . — D o y gracias á la 
comis ión . 

El s eñor m a r q u é s de V A L G O R N E R A . — H a d i 
cho el Sr. Alonso que el cargo de alcalde es más 
trabajoso que el de diputado provinc ia l , y que 
eso no obstante, os obl igator io. Yo no he cre ído 
oportuno hablar de los inconvenientes morales de 
uno y otro cargo. L o que he dicho y repito es que 
me parece depresivo del patriotismo españo l el que 
una ley diga que es honorífico el cargo de v ig i la r 

por los intereses de la provincia, y el qtíe d e s p u é s 
de decirse que es honorífico, se a ñ a d a que es o b l i 
gatorio; pero en fin, me contento con salvar mi 
voto, resolviendo por lo demás el Senado l o q u e 
crea más conveniente. 

Sin más debate, qnedó aprobado el art . 22, asi 
como la ú l t i m a frase de! ar t . 20, indicada por el 
Sr. Santa Cruz, relativa á tener los diputados pro
vinciales el tratamiento de señor ía . 

E l señor m a r q u é s de V A L G O R N E R A . — P i d o 
que conste mi voto contrario a l a r t . 22. 

Acto continuo fué aprobado sin discusión el a r 
tículo 23 d e s p u é s de indicar el Sr. Olivan la cor
rección de una errata de imprenta. 

El art . 24 decía así : 
«No pueden ser diputados provinciales: 
Primero. Los que al tiempo de hacerse laelee-

cion se hallen procesados criminalmente, si hubie
re recaído contra ellos auto de pris ión. 

Segundo. Los que por sentencia judic ia l hayan 
sufrido penas aflictivas ó presidio correccional , si 
no so hallaren rehabilitados , y los que es tén su
friendo la pena de inhab i l i t ac ión . 

Tercero. Los que estén bajo in te rd icc ión j n d i -
cial . 

Cuarto. Los que estuviesen fallidos ó en sus
pensión de pagos , ó tengan intervenidos sus 
bienes. 

Quinto. Los que es tén apremiados como deu
dores á los caudales públ icos en concepto de se
gundos contribuyentes. 

Sexto. Los administradores ó arrendatarios de 
Dncas de la provincia y sus fiadores. 

Sé t imo. Los contratistas de obras y servicios 
púhl ieos de la inisma y sus fiadores. 

Octavo. Los ordenados tn sacris. 
Noveno. Los alcaldes. 
D .cimo. Los empleados púb l icos en activo ser

vicio. 
Undéc imo. Los senadores y diputados á C ó r t e s . 
Duodéc imo . Los que perciban sueldo ó r e t r i 

bución de los fondos provinciales ó municipales. 
Décimo tercero, Los contratistas de obras p ú 

blicas en la provincia. 
Décimo cuarto. Los recaudadores de con t r i bu 

ciones. 
Décimo quinto. Los arrendatarios de derechos 

de consumos en la provincia y sus fiadores. 
En cualquier tiempo en que se probare que un 

diputado se halla en alguno de los casos s e ñ a l a d o s 
en los pár ra fos segundo , tercero , cuarto, quinto, 
sexto , sé t imo , octavo, décimo , undéc imo , d u o d é 
c imo, déc imo tercero, déci no cuarto y déc imo 
quinto de este a r t í c u l o , se p r o c e d e r á á la declara
ción de su incapacidad legal para ejercer dicho 
cargo, y se h a r á nueva elección para su reem
plazo » 

El Sr. HUELBES.—Dice el ú l t i m o p á r r a f o de 
este a i t í cu lo que en cualquier tiempo en que se 
probare que un diputado se hal la en alguno de 
los casos de loj pár ra fos segundo, tercero, etc., se 
p rocede rá á[la dec larac ión de su incapacidad para 
ejercer su cargo ; y no sé por q u é la comisión no 
ha comprendido entre esos casos el p r imero , que 
dice así: «Los que al tiempo de hacerse la elección 
se hallen procesados criminalmente , si hubiese r e 
ca ído contra ellos auto de pr is ión.» 

Está en lo posible que haya un procesado p r ó 
fugo , y t ambién lo está que haya alguien de quien 
no se sepa que es tá procesado, y que sea elegido 
para ese ca rgo ; y de aqu í el creer yo que deba 
comprenderse en este úl t imo pár ra fo el pr imero; 
as í como creo á mi vez que no habia necesidad de 
los relativos á loa alcaldes, senadores y diputados, 
pur ser estos demasiado conocidos. 

T a m b i é n quisiera que se supri nieran de este ú l 
t imo pár ra fo las palabras se procederá, porque son 
temibles los procesos, d ic iéndose en su lagar que 
en el momento en que se sepa que un diputado 
provincial e s tá comprendido en alguno de los ca
sos anteriores, so d e c l a r a r á su incapacidad. 

El Sr S A N T A C R U Z . — E l pensamiento de la 
comisión no es relativo á los que antes de la elec
ción se hallen procesados criminalmente, que es
tos no serán elegidos: sino á los que siendo ya d i 
putadas provinciales, se encuentren en alguno da 
los casos que expresan los pá r ra fos del a r t í cu lo . 

Respecta á los alcaldes, se les incluye á ña de 
evitar que, en atención al trabajo que la a lca ld ía 
produce, traten de ser elegidos diputados p r o v i n 
ciales, para eximirse del cargo de alcalde y de la 
responsabilidad que lleva consigo. 

Por ú l t imo , respecto á las palabras se p rocede rá , 
la comisión no tiene gran e m p e ñ o en sostenerlas. 

E l Sr. HUELBES.—Comprendo perfectamente 
lo que dice el Sr. Santa Cruz; pero el ar t ículo em
pieza dicieudo que no pueden ser diputados pro
vinciales los que a l tiempo de hacerse la elección 
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ca t á s t ro fe que acababa de acontecer, cierta cosa 
de providencial: Dios no que r í a qae un L a Roche-
landier fuese perjuro. 

En su alegr ía la marquesa perdonaba á Laura y 
á M . Levraul t , olvidando sus resentimientos para 
no pensar más que en su próx ima fortuna. Iba, se
g ú n imaginaba, á ocupar en las Tullerias el tabu
rete que habia ocupado durante la rest iaracion. 

— C á l m a t e , querida hi ja , decía á Laura con voz 
afectuosa. ¿Qué es lo que temes? ¿No deseabas i r á 
las Tullerias? Pues iremos juntas, y yo misma te 
p r e s e n t a r é . ¡Qué diferencia entre la corte donde yo 
tB lleve y aquella á que tú qnerias i r ! En el pala-
cio de nuestro joven rey no e s t a r á s expuesta á en
contrar gentes que no se sepa de dónde proceden. 
L o que se va ¿merece siquiera un recuerdo? ¿Qué 
era la tal mal llamada corte? Una especie de café 
u hoster ía , donde todo el mundo se creia con de
recho á entrar, y donde entraba efsetivamente. 
Mañana Enrique V h a r á l impia completa y esco
g e r á sus cortesanos. Consué la t e , querida mía; el du
que de Burdeos no puede negar nada al m a r q u é s 
de L a Rochelaudier. 

Gas tón entró caando acababa de pronunciar es
tas palabras. 

Y bi n, hijo m í o , ¿ t r i u n f a m o s ? p r e g u n t ó la 
marquesa con orgul lo . 

—¿Cuál es el tr iunfo que esperá i s , madre mia? 
p r e g u n t ó gravemente G a s t ó n . 

—¿Cuál ha de ser , tino ver «entarM en el trono 
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de sus mayores al hijo del m i l a g r o , á nuestro que
rido Enrique? 

—Luego ¿ igno rá i s lo que es tá sucediendo? 
— L a Francia lanzá on gr i to de fé , y tiende los 

brazos á su legitimo rey , p ros igu ió con exa l t ac ión 
la marquesa. ¿ Q u é esperas, hijo mío? T u deber es 
v o l a r á su encuentro. ¡ C o r r e ! ¡ O j a l á pudiera yo 
darte alas! 

—Madre , os e n g a ñ á i s terr iblemente, con tes tó 
Gas tón moviendo la cabeza en seña l negativa. No 
creá is que asistimos á la resurrecc ión de la monar
quía de San L u i s , sino al advenimiento de la r e 
p ú b l i c a . 

—¿La repúbl ica? ¡Qué insensatez! Eso es i m p o 
sible. 

—¿La repúbl ica? exclamó L a u r a ; ¿ luego ya no 
h a b r á corte? 

—Eso no puede ser, rep i t ió la marquesa. T r a n 
qui l ízate , hija mia. ¡Tú e s t á s loco, G a s t ó n ! ¡ L a r e -
públ iea! ¿Sabes lo que es tás diciendo? Demasiado 
á su pesar conoce la Francia lo que es esa clase de 
gobierno. 

A l acabar estas palabras, se abrió la puerta del 
salón y apa rec ió M . Levraul t sosteniendo los t r é 
mulos pasos del obrero herido, á quien s egu í an 
una docena de hombres armados que le habian es
coltado hasta el palacio. Laura , la marquesa y 
Gas tón contemplaban a tón i to s tan extraordinaria 
escena. E l herido era un joven de treinta años . T e 
nia un balazo en el hombro derecho, y á pesar de 
sus dolores, su rostro, rodeado de una espesa bar-
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un médico para curarle, y puso á disposición de los 
d e m á s varias habitaciones, que ellos admitieron sin 
hacerse rogar. Después volvió al sa lón y encon t ró 
á su hija pá l ida y consternada. 

— ¡ D e s g r a c i a d a ! la d i j o , ya ves dónde nos ha 
conducido tu loca vanidad. Yo queda que te casa
ses con Jolibois. Pero tú deseabas ser marquesa. 
¡Dios sabe ahora lo que será de nosotros! 

Y seguidamente se deslizó como un fantasma á 
las cocheras, y borró por sí mismo los escudos de 
los carruajes; volvió á subir, y recogiendo cuantas 
a lha j i spudo , las en t e r ró en la cueva, saliendo 
después á comprar algunos cubiertos de la fábr ica 
de Ruolz y Elk ing to : j . 

- • - XIII. '• 

L a profecía de Jolibois se habia cumplido, y l a 
repúbl ica estaba proclamada. Los decretos del 
gobierno provisional caiau como granizo, y dos de 
ellos vinieron como de molde á los habitantes del 
palacio Levraul t : la abol ición do los t í tu los y la 
de la C á m a r a de los pares. 

Estos decretos fueron un rudo golpe para Gas
tón . E l jóven m a r q u é s habia creído pagar á su es
posa con su t í tu lo , y se encontraba ahora frente á 
ella en la posición de un deudor insolvente que 
tiene siempre delante á su acreedor. Sin duda a l 
guna el decreto en cuest ión carecía de valor á sus 
ojos, pues sabia que de una plumada no se puede 
borrar lo pasado; pero como conocía la pueri l va
nidad de L a u r a , echaba de ménos lo único con 
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to imposible de describir. Cuadrillas de hombres 
del pueblo provistos de diversidad de armas recor
r ían el puente y los malecones. Desde las ventanas 
del palacio invadido por la mul t i tud , se escapaba 
un bramido sordo semejante al que lanza la mar 
impelida por la tempestad. Nadie estaba sin armas 
m á s que los soldados; y grupos de curiosos, i n 
quietos y aturdidos, inqui r ían noticias de todo el 
mundo. L a familia real acababa de hui r , y entre 
todos los cortesanos y militares que la rodeaban, 
no habia uno que hubiese disparado un solo t i ro en 
su defensa. M . Levrau l t veía todo y escuchaba con 
aire de sorpresa, cuando sintió una mano que se 
apoyaba en su hombro: volvióse bruscamente y 
se encont ró cara á cara con M . Jolibois, que esta
ba armado de piés á cabeza. Llevaba dos pares 
de pistolas al cinto, un sable de caba l l e r í a y una 
escopeta de dos c a ñ o n e s . 

A l ver su cara manchada de pó lvora , cualquiera 
h a b r í a jurado que durante todo el dia habia estado 
haciendo un fuego infernal; y sin embargo, sus a r 
mas inocentes no tenian que acusarse de haber 
causado el menor a rañazo . Como guerrero pruden
te, e spe ró á que todo estuviese hecho para presen
tarse en la cal le , y se colocó al frente de otros 
veinte bravos como é l . A l reconocerle M . Levrau l t 
se q n e d ó sorprendido. 

— Y a veis, le dijo el notario, cómo ha sucedido 
cuanto tenia pronosticado. No quer ía i s creerme; 
peor para vos. E l pueblo ha triunfado de la monar
quía , y la infame clase media ya no existe. A h o -

26 



EL REINO.—Lunes 17 de Febrero de 

se hallen procesados criminalmente; y digo yo: ¿y 
si fuere elegido diputado alguno que se halle en 
ese caso, pero que no se sepa? En el momento en 
que eso llegue á saberse, debe declararse su inca
pacidad; y lié aqu í por q u é creo yo que debe com
prenderse m d últ imo pár ra fo el caso del primero. 

El Sr. S A N T A CRUZ.—Si ocurriera lo que su
pone el Sr. Huelbes, en el momento do saberse el 
caso, queda nula la elección de ese diputado: as í lo 
previene la lev. 

E l Sr. P A S T O R D I A Z . — A mi me ocurre otra 
duda. Se dice en el ú l t imo pár ra fo que se procede
r á á la dec la rac ión de la incapacidad legal del d i 
putado que se encuentre en ta l ó cual caso. ¿Y 
qu ién declama eso? ¿Es la diputación? ¿Es exclusivo 
de sús atribuciones? ¿No hay iniciativa respecto á 
ese punto ni en el gobernador ni en n ingún intere
sado del mismo pueb o? Si se hallara un diputado 
en a l g ú n casp Je esos, y fuese t d s u influencia que 
impidiera qué la diputación declarase su incapaci
dad, ¿no tiene medios la autoridad do la provincia 
para procurar que se haga esa dec la rac ión? 

E l Sr. O L I V A N (de la comisión) .—A la d ipu ta 
ción se le encarga por laley el examen de las ac
tas de elección y la dec larac ión de su validen: por 
consiguiente, si ella da la investidura, ella es la 
que debe quitarla. Entretanto, nó tese que el g o 
bernador de la provincia preside á la d ipu tac ión 
cuando lo estima conveiente ; y por lo tanto, si en 
el caso propuesto por el Sr. Pastor Díaz no decla
ra la d ipu tac ión la incapacidad, el gobernador la 
p r o v o c a r á á ello, y si esta no hace la dec la rac ión , 
el goberna lor lo comunicará al gobierno. Así debe 
entenderse el ar t ículo . 

E l Sr. PASTOR D I A Z —Estoy conforme con 
esa teor ía , creyendo, como creo, que el goberna
dor tiene el deber de obrar así ; pero lo cierto es 
que la ley no lo dice, y bueno seria que lo dijese 
para evitar conflictos cosibles entre las diputacio
nes y los eobprradores. 

E l Sr. O L I V A N . — L a ley declara que en ciertos 
y determinados casos queda un diputado p r o v i n 
cial incapacitado de serlo; y al gobernador toca 
hacer ejecutar la ley. Ahora bien: si sabiendo este 
que un diputado provincial no debe formar parte 
de íá d iputac ión , no promueve la cues t ión relat iva 
á la incapacidad, ó promoviéndola y no d e c l a r á n 
dose, no lo pone en eonc imiento del gobierne, 
ese gobernador no entiende sns atribuciones. Por 
lo d e m á s si la ley no expresa terminant-'mente 
eso mismo, es por atender al decoro de las d iputa
ciones, porque no se ha querido suponerlas capa
ces de permit ir a sa biendas que con t inúe en su se
no un indivirino ixcluido por la ley. 

El Sr. S l i V I L L A , . — E s t o y conforme con todos 
los pár rafos del artiVulu, mé 'OS con el noveno, el 
cual excluye á los alcaides de poder ser diputados 
provinciales. Comprendo bien que un alcalde no 
pueda ser elegido diputado provincial por el m i s 
mo pueblo donde ejerce su jur isdicc ión; pero ¿por 
qué no ha de poder serlo por otro partido de la 
provincia? No creo justo que al hombre que ha 
merecido la confianza de sus convecinos d e s i g n á n 
dole para ese hot roso cargo, se le prive de ser 
elegido pura el más honroso de diputado p rov in 
cia l ; y por lo tanto, ruego á la comisión que supri
ma el pár ra fo n o v n o . 

E í S r . S A N T A CRUZ —Comoel cargo de a lca l 
de es de mucho t r a b i j o , y lo es en unos pueblos 
más que en otros, pudiera suceder que alguno que 
lo ejerciese quisiera evadir lo, aspirando al de d i 
putado próvibc ia l . A d e m á s de eso, si pudiera ser 
diputado un alcalde, t end r í a que abandonar los 
intereses del municipio, para acudir á lá capital á 
tomar parte en los trabajos de la d ipu tac ión , y eso 
seria otro inconveniente: el Senado, no obstante, 
dec id i rá lo que crea más acertado. 

Sin mas discusión, se a p r o b ó el art, 24, h a b i é n 
dose votado en dos partes á pe t ic ión del s e ñ o r 
Cantero. 

Asimismo fueron aprobados sin discusión los a r 
t ículos siguientes, hasta el 31 inclusive. 

Se l e j ó el 32 y una enmienda del Sr. Alonso, 
que a p o j ó en bieves palabras, con tes t ándo le el se
ñor Snnta Cru?; desnues de lo cual la re t i ró . 

E l Sr. PRESIDENTE.—Abrese discusión sobre 
el a . t í cu lo . 

E l Sr. F U E N T E ANDRES.—Creo que es ana 
coitapisa obligar á la d ipu tac ión á que en su re
unión primera fije los dias que han de durar sus 
sesiones, siendo mejor decir que estas deben durar 
hasta el completo despacho de los negocios pen
dientes de resolución. 

E l Sr. S A N T A C R U Z . - A l proponer la comisión 
lo que se establece en el a r t í cu lo , se ha propuesto 
evitar un inconveniente en que el Sr. Fuente A n 
d ré s no ha reparado. Puede haber un negocio da
do que se quiera resolver de cierta manera, y en 
ta l caso los diputados interesados pueden i r a lar 
gando la discusión basta conseguir que sus com
p a ñ e r o s se aburran y se marchen á sus casas, con 
lo cual , como la d iputac ión con t inúa reunida, po
d r á n los que queden en ella resolver el asunto sin 
Oposición y como gusten. 

De a q u í , pues, que se disponga en l a ley que 
se fije un número determinado de dias para la Uu-
racion de las sesiones. 

E l Sr. F U E N T E A N D R E S — E l diputado que 
tenga in te rés en alargar la resolución de un nego
c io , puede hacerlo de todas maneras , prolongan
do el d é b a l e en términos que el asunto llegue a ha
cerse viejo y haya que resolverlo con u rgen
cia. L o que la comisión quiere evitar no se evita 
por el medio que propone, 
i Sin m á s debate, se a p i o b ó el ar t . 32. 

I g n a l m e f l l ^ l ^ f u e r o n ^ f n discusión los «iguientes 
hasta í j^BriTCiugive. 

L e i 4 p í e l ^ B r * s t a ) & coiilpebido en los t é r m i n o s 
s igufen íés r * 

«La '«tfputaciot i t endrá un secretario licenciado 
en derecho , que lo será t ambién del consejo pro
vincial , denominándose secretario de la d ipu tac ión 
y consejo de provincia. L a d iputac ión d e s i g n a r á 
de entre los empleados cuyos sueldos se paguen 
de fondos provinciales los que hayan de auxiliar 
al secretario en los trabajos pertenecientes á la 
corporac ión .» 

E l señor marqués de V A L G O R N E R A . — M e pa
rece que t ambién los licencijdos en admin i s t r ac ión 
podr ían ser secretarios del consejo provincia l . 

E l Sr. S A N T A CRUZ—Eso es tá comprendido 
en el ar t ículo , pues los licenciados en adminis t ra
ción lo son en derecho administrativo. 

El Sr. A L V A R E Z . — H a y muchos letrados que 
no son licenciados en derecho , y por lo tanto pue
de suceder que redactado el articulo ta l cual e s t á , 
se rehuse á un secretario la confirmación de su 
nombramiento porque, aun cuando sea letrado, no 
tenga el t i tu lo de licenciado. 

Otra obse rvac ión . Quisiera tamhien que se deja
se por ahora á las diputaciones la facultad de con
firmar á los actuales secretarios que merezcan su 
confianza , aunque no tengan la condición de l e 
t rados , pues hay muchos, y yo sé de a lguno , que 
en la esperanza de seguir en sus puestos, han re 
husado obtener ascensos en la carrera adminis
t r a t i v a . 

E l Sr. S A N T A C R O Z — L a comisión no tiene in 
conveniente, para satisfacer la primera observa
ción del Sr. Alvarez , en a ñ a d i r á la palabra « l e 
t r a d o » la expresión «ó a b o g a d o ; » pero respecto 
á su segunda observac ión no podemos compla
cer á S. S., porque los secretarios de las d iputa
ciones lo son a la vez de los consejos, y en conse
cuencia tienen que hacer de relatores, para lo cual 
ya sabe S. S. que necesitan reunir las condiciones 
propias de un letrado. 

Sin mas debate, se a p r o b ó el a r t í c u l o , con la 
variante «l icenciado en derecho ó a b o g a d o , » i n d i 
cada por el Sr. Santa Cruz. 

Igualmente fueron aprobados sin discusión los 
ar t ículos sucesivos hasta el 54 inclusive. 

L e do el 55 , dijo 
E l Sr. PASTOR D I A Z . — V o y á l imitarme á h a 

cer una breve observación acerca de una de las 
atribuciones que se conceden á las diputaciones 
provinciales: la de proponer en terna para las va
cantes de consejeros, 

Y o , señores , no sé si este punto ha sido objeto 
de t ransacc ión ; pero en caso de afirmativa, el r e 
sultado no ha sido muy favorable ni para el go
bierno ni pora las diputaciones. Nó estando o b l l 
gado a ser más ministerial que el minis'.erio, su
pongo que cuando ha adoptado el que funciona 
rios que dependen de la acción de' gobierno sean 
propuestos por nna corporac ión de origen esen
cialmente popular, sus razones h a b r á tenido para 
ello; yo no las alcanzo, a decir verdad; pero de
jando de eximinar la cuest ión bajo este ponto de 
vista, voy á considerarla relativamente á las mis 
mas diputaciones. 

Señores : cuando se desnaturaliza una corpora 
ciob elegible , como son esas, so desnaturaliza 
t ambién al cuerpo electoral. Cuando las diputa
ciones tengan solamente la facultad natural de in 
tervenir en los asuntos de in te rés para la provin
cia, las elecciones se rán tranquilas, se rán lo que 
deben ser recayendo en personas que no tengan 
otras aspiraciones que las del bien de la provincia 
pero desde el momento en que se les dé la a t r ibu
ción de designar candidatos para l^s tres empleos 
más considerados de la provincia, esas elecciones 
s e r á n una cosa muy distinta, tomando, como to 
m a r á n , un c a r á c t e r de in te rés personal en favor 
de determinados individuos, puesto que se buscará 
en ese cargo el medio de favorecer al pr imo, a l 
c u ñ a d o , al pariente, a l amigo, influyendo para su 
inclusión en la terna, y aunque no se haga eso, 
asi se c r e e r á , redundando todo, por lo mismo, en 
desprestigio de la d ipu tac ión , y en el de ese mis 
mo consejo que se quiere ena l t ec r . 

Y o , s eño re s , no soy partidario de los consejos 
provinciales, porque cuando veo á un ministro y á 
un cap i t án general de Cuba ó Fil ipinas atender 
a l despacho de los negocios con el auxilio de un 
solo asesor, no me puedo explicar por q u é los g o 
bernadores de provincia han de necesitar cada uno 
nada ménos que tres consejeros. Yo c o m p r e n d e r í a 
este sistema en una organización te r r i tor ia l consis
tente en grandes distritos; pero no comprendo la 
necesidad ni la conveniencia de ese gran n ú m s r o de 
consejos que hoy existe, cada uno compuesto de 
tres individuos, y dotados cada cual de estos con 
los sueldos correspondientes. En mi opin ión , po
dr ía haberse buscado una fórmula para que la d i 
putac ión provincial supliera al consejo en algunos 
casos. 

Sea como quiera, yo doy á los consejos provin 
cíales poca importancia, y por lo tanto es más i m 
parcial mi opinión contraria á una disposición como 
esa y que tanto redunda en desprestigio de esos 
mismos consejos. A l combatir la propuesta en ter
na, soy el eco de muchas personas que en lo re la 
t ivo a este punto opinan de la misma manera que 
yo. Dejo á un lado los abusos que pueden hacer 
ilusoria esa terna para cada candidato, obligando 
al gobierno á aceptar uno det rminado, por la in 
uti l idad ó falta de condiciones de los otros; y con 
c luyo insistiendo en que si esto se aprueba, des 
a p a r e c e r á la tranquilidad que hasta ahora ha re i 

nado en las elecciones de diputados provinciales, 
ocupando los intereses personales el lugar que solo 
debe darse á los intereses de las provincias. 

El Sr O L I V A N , — A u n q u e este ar t ícu lo es pura y 
sencillamente la apl icación de un principio votado 
ya, por lo cual no puede ménos de ser aprobado, 
c n t e s t a r é brevemente á las consideraciones ex
puestas por el Sr Pastor Diaz. 

E l Sr. PASTOR D I A Z —He dicho que algunas 
de las atiibuciones del consejo provincial p o d r í a n 
hacerse compatibles con las de la d ipu t ac ión ; pero 
eso ha sido en el supuesto de que no hubiera con
sejos: no he incurr ido, pues, en la con t rad icc ión 
que ha indicado el Sr. Ol ivan . Por lo d e m á s , las 
apreciaciones de S S son diferentes de las mías , 
porque partimos de principios opuestos. S. S. par
te de la idea deque los electores buscan á los can
didatos, y yo parto do la idea contraria: de ser los 
candidatos los que buscan á los electores. 

Sin más debate, fué aprobado el art . 55. 
El Sr. PRESIDENTE.—Se suspende la discu

s ión . 
Ocupando la tr ibuna el señor secretario m a r q u é s 

de Santa Cruz, l eyó el dictamen de la comisión 
mista relat ivo al proyecto de ley sobre admis ión 
de quintos para servir de marineros; y el Sr. P r e 
sidente anunc ió que se i m p r i m i r í a y r e p a r t i r í a , se
ñ a l á n d o s e dia para su d i scus ión . 

El Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para el 
lunes: discusión del d ic támen re la t ivo al proyecto 
de lev en que se llama al servicio de las armas 
35,000 hombres del alistamiento y sorteo de 1862, 
y cont inuac ión del debate pendiente. 

Se levanta la ses ión. 
Eran las cinco y cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

(Gaseta de ayer.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

K B A l DECRETO. 

En atención á ta« especiales circunstancias que 
concurren en D Javier de I-<túnz, mi ministro p le
nipotenciario cerca de S. M- B . , y de acuerdo con 
lo propuesto or mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrarle presi lente del Consejo de Estado 

D ido en palacio á catorce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—SI presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O Donnel l . 

(Gaceta de hoy.) 

MINISTERIO DE ESTAOO. 

E E A L D E C R E T O . 

En atención, al mér i to y circunstancias de don 
Antonio González , presidente que ha sido del Con 
sejo de ministros y senador det reino, vengo en 
nombrarle mi enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario cerca de S. M . la reina de la Gran 
B r e t a ñ a é I r landa . 

Dado en palacio á quince de Febrero de mi l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de Estado, Saturnino Cal
de rón Collantes. 

MINISTERIO DE L \ GOBERNACION. 

R E A L DECRETO. 

Habiendo fallecido D. Francisco M a r t í n e z de la 
Rosa, diputado á Cór tes por el distr i to de San Jus
to, provincia de Granada, vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en dicho distr i to con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su ad i 
cional de 16 de Febrero de 18 i9 . 

Dado en palacio á catorce de Febrero de mi l 
ochocientos sesenta y dos.—rEstá rubr.cado de la 
real mano.—El ministro de la G o b e r n a c i ó n , J o s é 
de Posada Herrera. 

N O T I C I A S D E M E J I C O . 

Publicamos á continuación, ssgun ofrecimos 
el sábado, la alocución á los mejicanos, de los 
generales que mandan las fuerzas combinadas 
en Méjico, y la órden del dia del generalPrim á 
nuestras valientes tropas. 

Dicen así estos documentos: 
AlOCUCION A LOS MEJICAMOS. 

Mejicanos: Los representantes de Ingla ter ra 
Francia y E s p a ñ a cumplen un deber sagrada dán
doos á conocer sus intenciones desde el instante en 
que han pisado el te r r i tor io de la r e p ú b l i c a . 

L a fé de los tratados, quebrantada por los d i 

versos gobiernos que se han sucedido entre vos 
otros; la seguridad individual de nuestros compa
triotas, amenazada de continuo, han hecho nece
saria é indispensable esta exped ic ión . 

Os e n g a ñ a n los que os hagan creer que d e t r á s 
de tan justas como leg í t imas pretensiones, vienen 
envueltos planea de conquista, de r e s t a u r a c i ó n y 
de intervenir en vuestra po l í t i ca y a d m i n i s t r a c i ó n . 

Tres naciones que aceptaron con lealtad y re
conocieron vuestra independencia, tienen derecho 
á que se las crea animadas, no ya de pensamientos 
bastardos, sino de otros m á s nobles, elevados y 
generosos. 

Las tres naciones que venimos representando, 
y cuyo primero in te rés parece ser la sat isfacción 
por los agravios que se Ies han infer ido, tienen un 
i n t e r é s más «alto y de m á s generales y prove
chosas consecuencias; vienen á tender una mano 
amiga al pueblo á quien la Providencia p r o d i g ó to
dos sus dones, y á quien se ve con dolor i r gas
tando sus fuerzas y extinguiendo su v i ta l idad al 
impulso violento de guerras civiles y de perpetuas 
convulsiones. 

Esta es la verdad, y los encargados de exponer
la no lo hacemos en son de guerra y de amenaza 
sino para que labré i s vuestra ventura que á todos 
nos interesa. A vosotros, exclnsivamente á voso
tros, sin in t e rvenc ión de e s t r a ñ o s , os toca consti
tuiros de un manera sól ida y permanente; vues
tra obra s e r á la obra de r e g e n e r a c i ó n que todos 
a c a t a r á n , porque todos h a b r á n contribuido á e l l a , 1 
con sus opiniones los unos, los otros con su i l u s 
t r ac ión ; con su conciencia todos en general : el ma 
es grave, el remedio urgente; ahora ó nunca p o 
dé i s hacer vuestra fel ic idad. 

Me|icanos: escuchad la voz de los aliados, á n c o 
ra de sa lvac ión en la deshecha borrasca que venís 
corriendo; entregaos con la mayor confianza á su 
buena fé y rec ta i intenciones; no t e m á i s nada por 
los espiritas inquietos y bulliciosos, que si se pre
sentaren, vuestra act i tud resuelta y decidida los 
s a b r í a confundir , mientras nosotros presidamos 
impasibles el grandioso e s p e c t á c u l o de vuestra r e 
g e n e r a c i ó n garant ida por el ó rden y la l iber tad . 

Así lo c o m p r e n d e r á , estamos seguros de el lo, el 
gobierno supremo á quien nos di r ig imos; asi Ib 
c o m p r e n d e r á n las ilustraciones del país á quienes 
hablamos, y á fuer de buenos patricios no p o d r á n 
m é n o s de convenir en que descansando todos sobre 
las armas, solo se ponga en movimiento la r a z ó n 
que rs lo que debe t r iunfar en el siglo X I X . 

Veracruz 10 ds Enero de 1862. 
Charles Lcnnox W y k e . — H u g h Dur i lop .—E. Ju . 

ríen de la Graviere.—Dubois de Sa l igny .—El con 
de de Rens. 

CUERPO EXPEDICIONARIO D E M E J I C O . — E S T A D O MAYOR 

G E N E R A L . 

Orden general del 9 de Enero de 1862 en Vera 
c iuz .—El Excmo. s e ñ o r comandante general en je
fe de este ejérci to ha tenido por conveniente d i r i 
g i r al mismo la a locuc ión siguiente: 

«So ldados : S. M . la Reina (Q. D . G ) ha tenido á 
bien, por real decreto de 13 de Noviembre ú l t i m o 
conferirme el mando en jefe de las fuerzas e s p a ñ o 
las destinadas á operar en el t e r r i to r io mejicano, 
d i g n á n d o s e a l mismo tiempo invest irme con el alto 
cargo de su ministro plenipotenciario. 

Vuestras primeras operaciones h á ü sido afortu 
nadas, y sin tener que lamentar la p é r d i d a do san 
gre, os encuentro en poses ión de Veracruz y San 
Juan de U l ú a , á las ó r d e n e s de un general dis t in 
guido. . . • 

No embargue vuestro án imo la importancia c o n 
seguida. Si la bravura es proverbia l en las armas 
e s p a ñ o l a s , hijos son t a m b i é n de E s p a ñ a los que 
ta l vez aqu í tengamos que combatir . 

Si sus discordias intestinas, si sus disensiones los 
dividen y perturban, no por eso merecen m é n o s la 
cons iderac ión de pueblos que por su dicha d is f ru
tan paz y sól ido gobierno. 

Ó r d e n , pues, y respeto a l pais en que nos hal la 
mos; vean los que nos juzguen de invasores y do 
minantes, que no venimos a q u í por esp í r i tu de 
conquista, n i nos ciegan ambiciones de n i n g ú n g é 
nero; que so l3 venimos á sellar el buen nombre de 
nuestra patria; como nobles y caballeros, á pedir 
r e p a r a c i ó n de ofensas inferidas; y como generosos 
y leales, á contribuir á la paz y desarrollo de un 
pueblo digno de felicidad y de ventura . 

A nuestro lado vienen tamhien con el mismo ob 
je to los valientes hijos de la entusiasta Francia , y 

los no m é n o s bravos soldadas de Ingla ter ra . C o n 
sideradlos y estimadlos como buenos camaradas, 
y sean nuestras banderas emblema poderoso que 
á dos mi l leguas de la Europa estrechen los v í n c u 
los que nos l i gan en esta empresa. 

Así lo espera vuestro comandante general en 
jefe,—el conde de R e n s . » 

L o que de ó r d e n de S. E . se hace saber en la 
general de este dia para su debida publicidad; en
cargando S. E. que por tres dias consecutivos se 
lea á las c o m p a ñ í a s d e s p u é s de la lista de la t a r 
de.—El b r i g a d í é r jefe de estado mayor general, 
Gabriel de T o r r e s . » 

E L REINO 
; MADRID 17 DE FEBRERO DE 1862. 

Mañana llegará á Madrid nuestro embajador 
cerca de la córte de las Tullerias, y probable
mente á las pocas horas de terminar su preci
pitado viaje se presentará á tomar asiento en el 
Congreso de los diputados, para á seguida reci
bir la alta y significativa investidura de presi
dente de la Cámara popular. 

En los anales del parlamentarismo en nues
tro país no se ha dado jamás un ejemplo igual 
al que la mayoría del Congreso ha ofrecido con 
motivo de la cuestión presidencial. 

El gobierno, que, á juzgar por los hechos, 
considera á la mayoría como á una guardia 
pretoriana, á la que solo es permitido obedecer 
y prestar su asentimiento á los pensamientos y 
designios del ministerio, ha dado en esta so
lemne ocasión una irrefragable prueba de la 
justicia con que es calificado, y del poco presti
gio qué ejerce en la opinión pública el valor de 
la cifra que componen sus individuos. 

Una série no interrumpida de vergonzosas, 
abdicaciones ha conducido al general 0'Donnell 
ai colmo de la audacia, á la impudente y des
carada absorción de una iniciativa que ni de 
hecho deberla consentirse, ni que de derecho le 
corresponde sin menosprecio de la representa
ción nacional. 

La nación que absorta contempla cuanto es
tá acaeciendo con desdoro y mengua del siste
ma representativo, no podrá ménos de deplorar 
que sus diputados prescindan ya hasta de las 
convenientes formas que á veces alejan hasta el 
más fútil pretexto para que las oposiciones pue-: 
dan combatir ciertas medidas trascendentales.1 

Aun cuando sabemos todos que el duque de 
Tetuan trata de parodiar las célebres palabras 
de Luis X Y I , el Estado soy yo, y aunque dia
riamente los hechos nos demuestran que sus 
pretensiones obtienen un resultado favorable y 
que no se debía esperar, no creímos que; dadas 
las condiciones de subordinación y de disciplina 
de las dos fracciones de la mayoría del Congre
so, se dejara de provocar una reunión en la 
cual tuviese lugar siquiera una estudiada para
da de las fuerzas ministeriales, y en la cual, por 
decoro'del Parlamento, se propusiese el candi
dato para la vacante del Sr. Martínez de la . lo
sa, y después de una conveniente discusión , se 
adoptase el definitivo acuerdo. 

Dos razones ha habido para no obrar con ar
reglo á la costumbre y á lo que acontece en to
dos los Parlamentos que estiman en lo que vale 
la integridad de sus prerogativas. 

La primera, que el general O'Donnell no 
permite que la mayoría piense, ni aun remota
mente, en examinar y discutir la conveniencia 
ó inconveniencia de sus resoluciones, pues se
gún lo establecido para crear los lazos que á la 
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ra vamos á la C á m a r a á proclamar la r e p ú b l i c a . 
— ¡ L a repúbl ica! ba lbuceó M . Levrau l t . 
—Si , a j i i go mió, la r epúb l i ca . Dentro de una 

hora la tendremos. 
Y l l amándole aparte, como si temiera que su 

gente le oyese, añad ió : 
—; Aviado es tá is ! De seguro que yo no quisiera 

encontrarme en vuestro pellejo. No quisisteis un 
notario por yerno; deseabais un m a r q u é s . ¿No os 
bastaban vuestros millones para ser objeto de la 
Cólera popular? Vuestro palacio es el r e cep t ácu lo 
de los legitimistas, y esta noche regularmente 
q u e d a r á convertido en. un mon tón de cenizas. Os 
lo aviso para que toméi s vuestras precauciones si 
es que a ú n tenéis tiempo. 

Esto dicho, se a p a r t ó de nuestro pobre amigo 
que procuraba detenerlo, y corr ió hác ia la C á m a r a 
seguido de los suyos. Preciso es que renunciemos 
á pintar el terror y la cons te rnac ión de M . L e 
vraul t : la sola palabra de repúb l i ca bastaba para 
helar la sangreen sus venas. L a r epúb l i ca , para é l , 
significaba incendio, robo y asesinato. Que se 
a ñ a d a á esto el temor de perder sus riquezas, su 
yerno y sus relaciones con la aristocracia. Pe rd i 
do, desesperado como un hombre que sé ahoga, 
creia oir pronunciar su nombre, y leia en todos los 
ros tn s la venganza y las amenauas. 

P a r e c í a l e que el total de su fortuna y el nombre 
de su yerno estaban escritos en su sombrero, y el 
desgraciado no se a t rev ía á dirigirse á su casa, t e 
meroso de que le siguiesen. Iba de acá para allá, 
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¿Conocéis á Jolibois? Pues es uno de mis mayores 
amigos, y cuando os encon t r é me dir igía coa él á 
la C á m a r a . Esta es mi hija, un corazón de oro. 
Todo lo que hay aqu í os pertenece: os h a b é i s ba t i 
do como leones; vamos a beber juntos . 

En és te instante el herido sa d e s m a y ó , r e p i 
tiendo con voz apagada: 

—Llevadme a l hospi ta l . 
M . Levrau l t t i ró del cordón de la campani l la , y 

un criado en t ró en seguida con una bandeja llena 
de vasos y botellas. M . Lev rau l t escanció á sus 
nuevos amigos, y ofreció por sí mismo un vaso a l 
herido, diciendo conmovido: 

—Bebamos, hijos míos, al restablecimiento de 
nuestra gloriosa r e p ú b l i c a . Nada de reyes, nada 
do nobleza, nada de clase media. Bebamos á la n i 
velación de todas las fortunas, y en lo sucesivo no 
formemos más que nna sola familia. ¡Cada uno por 
todos y todos por cada uno! 

Los vasos se vaciaron al gr i to de «¡viva Gui l l e r 
mo L e v r a u l t . » 

—¡Viva el pueblo! g r i t ó el g ran industr ial apu
rando su vaso. 

— C o m p a ñ e r o s , dijo el herido después de haber 
vaciado el suyo; no os fiéis... este es vino de ricos. 

Á pesar de la advertencia, los camaradas l lena
ron de nuevo sus vasos, y después de vaciarlos se 
miraron unos á otros con aire satisfecho. E l herido 
tornó á desmayarse, y M . Levraul t hizo que le 
trasladasen á una alcoba bien caliente y le met ió 
por si mismo en la cama; hizo que fuesen á buscar 
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ba rubia, respiraba aún el ardor del combate. Era 
nna de esas figuras llenas de salvaje e n e r g í a , que 
se ven aparecer en todos los movimientos popu
lares . 

—Inclinaos, dijo al entrar M . L e v r a u l t ; saludad 
respetuosamente al hé roe que ha vert ido su sangre 
por librarnos de la t i r a n í a . 

Y d i r i g i éndose al herido: 
Amigo m í o , es tá is en vuestra casa , y los va

lientes que os han a c o m p a ñ a d o no os abandona
r á n . Todo cuanto hay a q u í , todo lo que veis es ga -
nado con el sudor de mi frente, y me contemplo 
feliz en part i r con vosotros el modesto f ru to de mis 
humildes trabajos. He a q u í m i yerno, un obrero 
del pensamiento, un republicano como vosotros y 
como yo . 

—Decid el m a r q u é s de L a Rochelandier, i n t e r 
r u m p i ó bruscamente G a s t ó n . A y e r me importaba 
muy poco mi t í t u lo ; pero hoy que e s t á proscrito, 
le proclamo en alta voz. 

M . Levrau l t hizo vanamente s e ñ a s á G a s t ó n 
para que se callase, pues este conc luyó sus frases 
con voz firme, y salió echando al g ran industr ial 
una mirada de desprecio. L a marquesa indignada 
s igu ió á su h i j o , y Laura t a m b i é n se iba á re t i rar 
cuando un'gesto suplicante de su padre la detuvo. 

—¡Un m a r q u é s ! dijo el herido mirando en der
redor con desconfianza; c o m p a ñ e r o s , no me dejéis 
a q u í ; l levadme al hospi ta l . 

—Amigos míos , e s tá i s en casa de Gui l le rmo L e -
vrault, antiguo fabricante de paños en Elbouf. 
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p á l i d o , temblando y con la vista extraviada, bus
cando un medio de poner su casa al abrigo de la 
fuerza popular, cuando aperc ib ió un obrero herido 
á quien l levaban sus c o m p a ñ e r o s en una camilla; 
ocur r ió le una idea luminosa, y deteniendo á los 
paisanos, les p r e g u n t ó con tono imperat ivo: 

— ¿ D ó n d e l l e v á i s ese valiente? 
— A l hospi ta l . 
—¡Al hospi ta l un hi jo del pueblo! ¡Un hé roe qne 

ha vert ido su sangre por la l ibertad y por la re
p ú b l i c a ! Eso seria vergonzoso, amigos mios; ve
nid conmigo, m i casa es suya. Yo también soy un 
obrero; que venga á casa de Guil lermo Levrault . 
No t e n g á i s cuidado, nada le f a l t a rá . 

- ^ ¡ Y i v a Gu i l l e rmo Levrau l t ! g r i t ó la mult i tud 
palmeteando. 

—Hijos mios , decid «¡viva la repúbl ica!» 
Y p o n i é n d o s e a l frente del cortejo, en medio de 

los gri tos m i l veces repetidos de «¡viva Gnillernio 
L e v r a u l t ! ¡ v i v a l a repúb l ica !» se d i r ig ió á su p * ' 
lacio. 

E l ruido de la revo luc ión h a b í a llegado por fin 
hasta al í, y la marquesa estaba con Laura en 
sa lón . L a u r a , turbada é i n q u i e t a r e d i r ig ía á cada 
momento á los balcones para ver sí llegaban sil 
padre ó su mar ido. L a marquesa, e n g a ñ a d a res
pecto al final de los acontecimientos, estaba ra 
diante de a l e g r í a , Á sus ojos la vuelta del cohde 
de Chambord era la inmediata consecuencia de \o 
que estaba sucediendo, y la nobleza volvía a en-
t r a r en p o s e s i ó n de sus pr ivi legios . Exis t í a en Ia 
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mayorfa unen con el gobierno, á la una toca 

obedecer, y al otro imponer su voluntad sin 

alegar razones que lo ilustren y sostengan. 

La otra consideración que se opone á las 

prévias reuniones de la mayoría antes del acto 

de nombramiento de presidente, es que la can

didatura del Sr. Mon, aunque sea votada por 

los resellados, por las poderosas razones que 

todos saben, no merece la aprobación de ese 

grupo sin ventura, aunque forma parte inte

grante de la familia feliz. Lo que se bubiese 

tratado en una reunión preparatoria habida por 

la mayoría, habría sido poco satisfactorio para 

la dictadura del general O'Donnell, y hubiera 

podido perjudicar y no poco ai Sr. Mon, cuya 

significación de sobra comprenden los rese

llados. 

El mismo día que el ilustre Martínez de la 

Rosa pasó á mejor vida, el ministerio se apre

suró á ofrecerla silla presidencial á nuestro em

bajador en París; y ni al día siguiente ni en los 

sucesivos, aunque han trascurrido ocho, se le 

ha ocurrido reunir á sus huestes y manifestar

les su pensamiento. 

¿Qué idea tiene el ministerio que preside el 

general O'Donnell del Parlamento? ¿Qué se ha 

figurado que significan los representantes elegi

dos por el pueblo español? ¡Vergüenza causa el 

considerar á lo q'ue ha quedado reducida la 

práctica del gobierno representativo, durante el 

mando del que prometió volverle todo su esplen

dor, velar por la integridad de todos .sus dere

chos! 

¿Nos dirá la prensa de la situación cómo com

prende el general O'Donnell ese tan decantado 

respeto á las prerogativas de la Cámara popu

lar? ¿Querrá explicarnos este hecho incalifica

ble, que concluye de evidenciar la independen

cia de la mayoría? ¿Por qué ese innecesario alar

de de omnipotencia, cuando con él se hace aso

mar el carmin á las mfjillas de los verdaderos 

amantes del parlamentarismo? Porque el duque 

de Tetuan juzga en su locura que ya no há me

nester de la hipócrita máscara con que cubría 

sus designios, porque sabe que impunemente in 

tenta y realiza las más monstruosas absorciones, 

los actos más atentatorios á la dignidad del 

Parlamento, cujo prestigio desaparecerá por 

completo, envolviéndonos en un conflicto que se 

acerca á pasos agigantados. 

Tristes reflexiones se desprenden de la con

ducta seguida por el jefe del gabinete en la 

cuestión de presidente del Congreso; tristes con

secuencias deducirá el país, y más tristes y do-

lorosas serán las calificaciones que con razón se 

harán de una mayoría que servilmente humilla 

su cabeza ante el más leve signo de mando del 

Júpiter de la situación. Nada, después de esto, 

BOS extrañará. Sigan los amigos del gobierno 

por tan honrosa senda, que recogerán el fruto 

amargo que solo, este desgraciado país está des

tinado á obtener de mano de sus representantes. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

SENADO. 

Por el número de artículos que del proyecto 
de ley para el gobierno de las provincias se apro
baron el sábado en la alta Cámara, pueden in 
ferir nuestros lecloros la poca animación que 
reinaría en los debates. 

El marqués de Yalgornera combatió el artícu
lo 22, porque en su concepto no debe darse al 
cargo de diputado provincial el carácter de obli
gatorio, á más de los de gratuito y honorífico. 

Contestóle el Sr. Ak.nso (D. Millan) que el 
cargo de diputado provincial no era tan vejato
rio como se suponía, y que las molestias que 
pudieran sufrir se hallaban compensadas con el 
honor de merecer la confianza de sus conveci
nos. Rectificó el señor marqués de Yalgornera, 
y habiendo admitido la comisión una adición del 
Sr Fuente Andrés relativa ai tratamiento que 
debían tener estos funcionarios, fué aprobado el 
artículo. 

Igualmente lo fueron los siguientes hasta el 
55 inclusive, sin que la mayor parte de ellos 
merecieran los honores de la discusión. 

Suspendido este debite, se leyó el dictámen 
de la comisión mi^ta sobre el proyecto de ley de 
reenganches de la marinería, y otro del Senado 
llamando á las armas 35,000 hombres, levan
tándose en seguida la sesión. 

La falta de espacio nos impide ocuparnos 
hoy con el detenimiento que deseamos, de un 
artículo que publicó nuestro estimado colega E l 
Constilucional del sábado sobre varias cuestio
nes que afectan muy de cerca á la nueva pro
vincia ultramarina de Santo Domingo, 

A reserva de tratar con más extensión este 
asunto, nos cumple por ahora decir que dicho 
arlioulo es de completa oposición al gobierno, y 
que muchas de sus principales consideraciones 
guardan perfecto acuerdo con las que nosotros 
hemos expuesto más de una vez, aunque siem
pre en vano. 

Dicen así algunos de los párrafos de nuestro 
Ilustrado colega: 

« L a s cartas de Santo Domingo recibidas por el 
u l t imo correo de las Ant i l l a s , anuncian que de la 
pen ínsu la hablan llegado muchos colonos , á los 
cuales se r epa r t í an terrenos. 

Nos complace que se haga esta distribncion y se 
l leven colonos de la pen ínsu la ; pero en esta mate
ria de la colonización de Santo Domingo creemos 
deber hacer algunas observaciones que esperamos 
tenga en cuenta el gobierno. 

Observamos en primer lagar, que no se ha dado 
publicidad á ninguna disposición re la t iva ; ! la co
lonización de Santo Domingo, y al repartimiento 
de los terrenos que all í sean propiedad del Estado, 

j Este es un mal: primero, porque no t en i éndose n o -
! ticia d é l a s ventajas que se ofrecen á los colono-
• peninsulares, ni de las condiciones que se les e x i 

gen, no es posible hallar sioo un n ú m e r o reducido 
de ellos; segundo, porque la publicidad en estas 
materias i l u s t r a r í a la cues t ión para adoptar el me
j o r sistema. Y ante todo, debemos preguntar: ¿ E s 
tá deslindada la propiedad en Santo Domingo? ¿Se 
sabe lo que pertenece a l Estado y lo que es de 
particulares? Entre las tierras del Estado, ¿se sabe 
cuá les son más á propós i to para repartir las entre 
colonos?» 

No copiamos más por hoy; pero nos basta 
volver á consignar con tal motivo, que ya que 
un periódico ministerial pide se publiquen to
dos los datos oficiales relativos á tan interesan
tes cuestiones, como nosotros fuimos los p r i 
meros i pedirlo hace tiempo, deber es del go
bierno apresurarse á satisfacer los deseos de la 
opinión, evitando de paso comentarios que no 
tienen nada de favorables. 

Cuando se trata de repartir terrenos, y se re
cuerda los males que sobre Cuba trajo la prodi
galidad con que se procedió al dar los que se 
llaman mercedados, justo es que el país sepa 
bajo qué condiciones se hace semejante reparti
miento. 

Y con IU Constitucional y con nosotros está 
nuestro apreciable colega Las Novedades, que 
dice lo que sigue: 

«De forma que El Constitucional se queja con 
razón de que se hagan esas distribuciones de te r 
renos á cencerros tapados. ¿Es porque se ha hecho 
sin la debida in te rvenc ión de la dirección de U l t r a 
mar ó del gobierno?» 

Según escriben del Ferrol á E l Clamor 
Público, parece qne el cuerpo general de la ar
mada y sus auxiliaren no han cobrado todavía la 
paga del mes de Enero por falta de metálico en 
las arcas del Tesoro, y á duras penas se podrá 
reunir lo necesario para el haber de la maes
tranza. 

Tampoco se ha librado cantidad alguna á los 
hospitales y asilos de beneficencia de aquel de
partamento, á buena cuenta del segundo semes
tre correspondiente al año último, por los bie
nes que les han sido enagenados. 

Dice La Epoca que si al duque de Ahumada 
se le agracia con una posición militar importan
te, que no desuna, solo tendrá elogios que t r i 
butar al gobierno por un acto que demostraría 
una vez más su espíritu de rectitud y de conci
liación. 

Que el diario minislerialísimo elogie al go
bierno, es cosa que ni nos sorprende ni había 
para qué consignarlo de antemano. Sin embar
go, ¿querrá decir este anuncio que si el gobier
no no hace lo que La Epoca supone, este perió
dico censurará su conducta? Esto ya nos sor
prendería, y con nosotros á cuantos saben que 
el diario de la tarde no tiene más que elogios 
para cuanto se resuelvan á hacer sus idolatra-
do35patronos. 

No lo hará, pues, y limitándose á rendir 
culto á los hechos consumados, alabará al ga
binete si nombra al duque de Ahumada, y lo 
mismo exactamente si por el contrario no lo 
hace ásl. 

¿A qué, pues, vienen tan ridículos alardes 
de independencia? ¿Qué puede significar para 
nadie el juicio que La Epoca forme de los ac
tos del gabinete? Déjese, pues, de prévios pro
gramas de conducta, y dispóngase á elogiar lo 
que salga. 

Cada cual á lo que entiende. 

Esta noche se reunirá en el Congreso la co
misión general de presupuestos para discutir el 
del ministerio de Fomento. 

Se cree que los debates estarán más anima
dos que en todos los demás que han sido objeto 
del exámen de la misma comisión, á pesar de 
que el gobierno tiene prisa porque se extienda 
el dictámen y se entre en el análisis del articu
lado del proyecto general de presupuestos. 

Según La Correspondencia, hoy se habrá 
reunido la minoría moderada del Congreso para 
acordar la conducta que debe seguir en la elec
ción de presidente. Varios de sus individuos, 
dice, opinan que debe votarse al Sr. Mon; pero 
la mayoría se inclina á que deben abstenerse de 
votar. 

Según el mismo periódico, el sábado á las 
diez de la noche salió de París para Madrid 
nuestro embajador el Sr. D. Alejandro Mon. 
T' do está dispuesto para que se encuentre en 
esta córte mañana. 

E l Porvenir de Granada hace notar la coin
cidencia de que los dos presidentes del Congre
so que han muerto siéndolo en la pn senté épo
ca constitucional, hayan sido de aquella poética 
ciudad: uno el inolvidable primer marqués de 
Gerona, y otro el eminente Martínez de la Rosa. 

Damos cabida al siguiente razonado artículo 
que se nos ha remitido con dicho objeto, cre
yendo de nuestro deber llamar la atención del 
gobierno acerca de los particulares que en el 
mismo se tratan, y que son de verdadero inte
rés para una de las beneméritas clases del ejér
cito: 

«Siendo harto conocida la trabajosa existencia 
qne arrasta el benemér i to cuerpo de estado mayor 
de plazas, compuesto de oficiales veteranos llenos 
de merecimientos y de inutilizados en c a m p a ñ a , á 
quienes sus heridas, sin embargo, permiten pres
tar el servicio especial de su inst i tu to , prescindi
remos por esta vez de hacer un detenido examen 
general de é l , con mucha major razón cuando es

t á bien patente en la memoria de todos el t r i s t í s i 
mo cuadro que dé los estados mayores de plaza 
presentaron varios distinguidos oradores militares 
al discutirse en la alta C imara an el a ñ o anterior 
el tan deseado proyecto de ley de ascensos m i l i t a 
res; cuadro que vino á recargar natablemente el 
señor ministro de la Guerra en el curso del deba
te, manifestando que en efecto, en épocas no le ja
nas, pudo considerarse este cuerpo como instituto 
de corrección, porque se contaban años en que 
habiun ingresado de nn golpe, ó como si d i j é r amos 
á granel , ciento cuarenta y tantos individuos de 
diversas procedencias, y cuyas tremendas i r r u p 
ciones necesariamente h a b í a n de dar por resul ta
do la muerte completa del ascenso dentro de cuer
po, sobradamente l imitado ya; pero aun cuando 
nuestro bnen deseo indudablemente nos llevara 
más lejos, nos limitaremos hoy, por considerar la 
ocasión oportuna, á precisar solo las indicacio
nes de más importancia y que afectan m á s direc
tamente á las clases inferiores del cuerpo, que son 
las q u " aparecen más perjudicadas, si es que, co
mo suponemos, debe haber la debida ana log ía y 
proporc ión en cuanto tiene re lac ión con los se rv i 
dores del Estado, con mayor mot ivo si todos per
tenecen á una misma carrera. 

C o n c r e t á n d o n o s , pues, á l lamar la a tención so
bre la clase de capitanes y subalternos del cuerpo 
de estado mayor de plazas, diremos en primer lu 
g a r , que los tres capitanes que figuran á la cabeza 
de los de su clase en el ú l t imo escalafón publicado, 
que es el de 1861 y que cuenta el primero veinte 
y dos a ñ o s , y los dos siguientes diez y siete de an
t i g ü e d a d en su empleo, con cerca de cuarenta a ñ o s 
do buenos servicios, permanecen en el mismo pues
to que ocupaban hace cinco a ñ o s , sin esperar p ro 
bablemente otra cosa que el re t i ro en su clase. 

Bien es verdad que al propio tiempo que sufren 
tan extraordinaria p o s t e r g a c i ó n , han visto que por 
real orden de 9 de Julio de 1860 se conced ía 
á los oficiales primeros de las secciones archivos 
de las capi tan ías generales , y cuyos individuos en 
gran parte procedían de la clase de paisanos, de
recho al empleo de comandantes de estado mayor 
de plazas , con solo contar diez años de úl t imo e m 
pleo ; y esperan, por ú l t imo , que sise confirma en 
el Congreso lo acordado por el Senado al d iscut i r 
se el proyecto de ley de ascensos militares, tengan 
cabida en el mismo todos ó la mayor parte de los 
capitanes p rác t i cos de ar t i l le r ía , á quienes se con
signa en el indicado proyecto de ley el mismo pa
se a l estado mayor de plazas, con el empleo de 
comandante; pero en estos, con soio contar ocho 
años de empleo. 

No entra en nuestro propós i to censurar la me jo 
ra de si tuación concedida y a á las secciones-archi
vos, y en proyecto para los prác t icos de ar t i l l e r ía : 
ún i camen te queremos consignarlo, por lo que el 
asunto se presta á lógicas consideraciones, y 
porque asi resulta mas el lamentable atraso que 
experimenta la benemér i t a clase de capitanes de 
estado mayor de plazas por que abogamos. 

Los tenientes y subtenientes de esto c j e rpo , á 
pesar de la prodigiosa rapidez con que en estos ú l 
timos a ñ o s han corrido las escalas en las armas 
generales y demás institutos mi l i ta res , sobro todo 
en la clase de subalternos, se encuentran con muy 
poca diferencia en idéntico caso que los capitanes, 
pues aunque de tarde en tarde asciende alguno que 
otro, nunca pasa este n ú m e r o de dos, y cuando m á s 
tres por año ; de forma que en esta p roporc ión , sa
cada de los tres ú l t imos escalafones que tenemos á 
la vista, resulta que el primer teniente cuenta diez 
y ocho años de a n t i g ü e d a d en su empleo, y el ú l t i 
mo, que hace el n ú m . 62, necesita para ascender 
á c a p i t á n veint iún años por lo m é n o s ; necesitando 
el ú l t imo subteniente, que hace el n ú m . 67, ue ín í i -
¡res años para el ascenso, ó lo que es lo mismo, su 
vida entera. D á n d o s e el extraordinario caso , en 
una época en que dicha clase no permanece en su 
empleo más que dos á tres años , que los primeros 
subtenientes de estado mayor de plazas cuentan 
nada ménos que catorce y quince años de a n t i 
g ü e d a d . 

Pero no se crea, á pesar de lo expuesto, que se 
pretenda para el cuerpo de estado mayor de p l a 
zas l a misma rapidez de ascensos que hay en cier
tas clases en el arma de infanter ía ; nada de eso: 
ú n i c a m e n t e una equitativa y justa p roporc ión , que 
aunque no ofrezca porvenir bri l lante, presenta al 
m é n o s á los dignos individuos del cuerpo decoro
sos medios de subsistencia en úl t imo t é rmino de su 
carrera como recompensa á dilatados servicios, cu
yo resultado estamos seguros qne se log ra r í a i n 
troduciendo en la ley de ascensos, que debe discu
tirse en el Congreso, las siguientes reformas: 

1. ' Que en vez de la mitad de las vacantes que 
solo se destinan hoy al ascenso dentro del cuerpo, 
se concedan las dos teiceras partes (al ménos en 
las clases de capitanes y subalternos), como único 
medio de dar alguna movi l idad á la escala. 

2. a Que así como hoy tiene el gobierno la fa 
cultad de proveer libremente los gobieinos y co
mandancias militares, quede limitada esta facul
tad á casos muy especiales; y por consiguiente, 
que las vacantes que ocurran en estas clases y cor
respondan el ascenso, se den por rigurosa a n t i g ü e 
dad, como sucede con loa sargentos mayores y 
ayudantes; pues a d e m á s de lá mejora de posición 
que esto p roporc ionar í a á todas las clases, se lo • 
g r a r í a que no fuera del todo i lusorio, como lo es 
en el d ía , el art. 6.° del reglamento o r g á n i c o del 
cuerpo, que determina que la mitad de las vacan
tes que ocurran se concedan a l ascenso entre t o 
dos los individuos del mismo; pues componiendo 
una tercera parte de él los gobiernos y coman
dancias militares, cuya libre provisión corresponde 
al gobierno, no es la mitad, sino una tercera par
te, lo que en r igor queda para el ascenso, resul
tando de aqu í notablemente defraudados en sus 
legí t imas esperanzas los individuos del cuerpo. 

3.a Y por ú l t imo , que como equitativa corres
pondencia á lo concedido á las secciones-archivos, 
y en proyecto para los capitanes prác t icos de a r 
t i l ler ía , se acuerde á los capitanes y subalternos 
del cuerpo de estado mayor de plaza, muchos m é 
nos que los antedichos, ú n i c a m e n t e derecho a l 
empleo superior inmediato, soio para los efectos de 
retiro, luego que cumplan treinta a ñ o s de servicio 
efectivo los capitanes, y veinticinco los subalter
nos, con l a precisa circunstancia, al.propio tiempo, 

de contar diez a ñ o s de ú l t i m o empleo los primeros 
y echo tos segundos. 

Esperamos confiadamente que nuestras indica 
clones, hijas de nn sentimiento de just icia, encon
t r a r á n eco en el á n i m o de los s e ñ o r e s diputados, y 
por cunaiguient-, que pronto ve rán los b e n e m é r i 
tos oficiules por que abogamos, desaparecer el f a 
t ídico lema que parece escri o en sus despachos, á 
semejanza del infierno de Dante: ((De aqu í no pa 
sarás .» 

Nuestro corresponsal de Rivadeo nos dice qne a l 
saberse all í el nombramiento del Sr. I ) . Constanti
no A r d a n á z para director general de agr icu l tu ra , 
industria y comercio, toda la pob lac ión man i fes tó 
su a l eg r í a por esta e lecc ión . 

E l Sr. A r d a n á z , como diputado á C ó r t e s por 
aquel d i s t r i t o , ha dado grandes pruebas del i n t e 
rés que le inspiran los adelantos , y obtenido del 
gobierno diferentes disposiciones encaminadas á 
promover c u á n t a s obras se relacionan con el bien 
del país . 

Estamos seguros de que Rivadeo, qne ha decla
rado al Sr. A r d a n á z su hijo predilecto, le r ee l eg i r á 
para que le siga representando en el Congreso. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49 65 c., poblicado; 4 plazo, 49 60, 65 y 70 e. fln 
cor. v o l . ; 49-95, 90 e. y 50 fln próx . ó á v o l . 

E l diferido á 43-35, publíe: do; á plazo, 43-30, 
fia cor. á vo l . ; 43-70 y 65 fin róx. v o l . 

L a deuda del personal á 19 65, no publicado. 

U L T I M A H O R A . 

S E N A D O , 

Sesión del dio 17 de Febrero de 1862. 

Abier ta á las dos y medía bajo la presidencia 
del setor m a r q u é s del Duero , se lee y aprueba el 
acta de la anterior. 

Juran y toman asiento los Sres. S á n c h e z Silva y 
m a r q u é s de San G i l . 

Quedan aprobados sin debate los a r t í cu los 56 a l 
76 inclusive, y el 77 con una adición del Sr. G ó 
mez de la Serna. 

Los ar t ículos 78, 79, 8 0 , 8 1 , 82 y 83, quedan 
aprobados sin d iscus ión . " 

A l retirarnos de la t r ibuna, se levantaba el s eñor 
Vaamonde á combatir el art . 84. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 11 de Febrero de 1862. 

Abier ta á las dos y tres cuartos, bajo la presi
dencia del Sr. Monares, se aprueba el acta de la 
anterior. 

E l Sr. O l ó z a s a presenta varias exposiciones de 
diferentes pueblos reclamando co t ra la reciente 
reforma del papel sellado. 

E l Sr. Garrido anuncia una in te rpe lac ión sobre 
la venta de bienes nacionales al señwr ministro de 
Hacienda, quien dice s e ñ a l a r a dia para contestar. 

El Sr. Valero y Soto di r ige una pregunta con 
motivo de haberse annnciado la venta de unos b ie
nes de la pertenencia del real patr imonio. 

El s eñor ministro de Hacienda dice que no cree 
tenga el Sr. Valero au tor izac ión para hacer esta 
pregunta. 

El Sr. Fuente A l c á z a r e x t r a ñ a que no se haya 
reunido la comisión que ha de dar d ic támen sobre 
el proyecto de ley pidiendo p r ó r o g a para plantear 
la ley hipotecaria. 

A l cerrar este alcance, se entraba en la órdon 
del dia, que era el d ic támen de la comis ión de pe
ticiones. 

C R O N I C A G E N E R A L -

Antes de anoche se celebraron con gran pompa las 
exequias que el Congreso de señores diputados te
nia acordado consagrar á la memoria de so digno 
presidente el Sr. M a r t í n e z de la Rosa. 

D í s d e muy temprano, las calles que conducen á 
San Francisco s -. hallaban inundadas de gente y 
de carruajes. 

Apenas se abrieron las puertas del templo, fué 
invadido i n s t a n t á n e a m e n t e su anchuroso recinto 
por una concurrencia de invitados, tan numerosa 
como escogida, no obstante que vimos en sitio pre
ferente muchas personas con trages claros é i m 
propios de tan solemne acto. 

L a grandiosa nave se hallaba adornada con mu
cho gusto y sencillez, é iluminada con profusión. 

Bajo el arco del altar mayor se elevaba un car 
tafalco de severas y magrstuosas formas. 

A un lado presidian el duelo S. M . el Rey y el 
infante D . Sebastian; en el otro estaban todos los 
ministros de grande uniforme. El centro de la nave 
le ocupaban los cuerpos co leg í s ladores y varias 
personas de dis t inc ión . A l i a d o do los ministros y 
en un* tribuna, estaba el cuerpo d ip lomát ico . Los 
laterales se hallaban atestados de invitados, y las 
s e ñ o r a s llenaban todas las capillas. 

E l conjunto presentaba un aspecto magestuoso é 
imponente. 

A las ocho y medía empezó la fúnebre ceremo
nia, durante la cual la numerosa orquesta y el co
ro, que se c- mponian de la mayor parte de los a r 
tistas más notables que encierra la capital, entona
ron el canto que se consagra á los difuntos. 

L a Sra. Lagrange can tó una melodía del s eñor 
Guelvenzu, titulada La novicia. 

El Sr. B j t t i n i can tó otro solo y nn d ú o con la 
Sra. Lagrange. Tomaron parte a d e m á s la Sra. F í -
l i p i y los Sres. Padi l la , Cagigal , Rcguer y O l i -
vetes. 

L a música que se c a n t ó fué de los maestros Es
lava, M a r t i n , Salazar y Nadal , 

Al ternaron con la orquesta en los a c o m p a ñ a 
mientos, el arpa, pulsada por la Sra. R o a l d é s , y 
el ó r g u n o expresivo. 

El Sr. Daroca dir igió todas las piezas de m ú s i c a , 
excepto la melodía que can tó la Sra. Lagrange , la 
cual estuvo dir igida por su autor el Sr. Guelveozu. 

Durante la ceremonia hubo un momento de alar
ma entre los concurrentes. Ua flamero dispuesto 
para dar luz á uno de los trasparentes que ador
naban las ventanas principales principió á arder 
por su base, y como un opor .r io pidiese agua para 
apagarlo, las personas que se hallaban en las ca
pillas, y que no podían comprender la causa de la 
ag i tac ión que reinaba, creyeron se hab ía declara
do un incenJÍo en la iglesia, lo que hizo agolparse 
á las puertas á la concurrencia; pero la quietud y 
tranquil idad que demostraron jos principales con
vidados llevó la calma al espír i tu del bello sexo, 
verdaderamente bello, que llenaba todas las ca
pillas. L a ceremonia q u e d ó terminada á las diez y 
media. 

Debemos hacer notar un incidente que nos ocur
rió al entrar en la iglesia. 

En nuestro billete indicaba que la entrada era 
por la puerta del centro; pero al i r á penetrar por 
ella, un portero del Congreso, con no muy buenos 
modales por c ie i to , nos rechazó y nos fué preci
so buscar otra pueita y acomodarnos donde p u 
dimos. 

Después hemos sabido que algunas s e ñ o r a s fue
ron tratadas de igual indecorosa manera por a lga-

no de los encargados de cuidar del ó rden , y cuyos 
modales no eran del todo escogidos, as í como 
nuestro estimado colega El Contemporáneo. é, quien , 
según lo refiere, acontec ió lo mismo que á nos
otros. 

En cambio vimos entrar por aquella puerta á 
muchas personas con trages de color é impropios, 
como hemos dicho, del solemne acto de que se t ra
taba. 

Sí todos nuestros colegas han sido tratados c o 
mo El Contemporáneo y como nosotros, no ha dado 
grandes muestras de consideración a l púb l ico la 
comis ión encargada do preparar el funeral del se
ñor Mar t ínez de la Rosa. 

A la una del día de hoy los catedráticos de todas las 
facultades gran n ú m e r o de doctores, que no baja
r ía de 200, hombrea políticos importantes, d ipu ta 
dos, senadores, académicos y ex-ministros de la 
Corona, tomaban asiento en los escaños del para
ninfo de la Universidad cen t r a l , para asistir á la 
solemne ceremonia de la toma de posesión del 
l i m o . Sr. D . J u a n M . Montalban, nombrado, como 
saben ya nuestros lectores, jefe de l a primera de 
nuestras escuelas de enseñanza . D e s p u é s de la lec
tura, por el secretario, do los reales decretos á qne 
hacemos referencia, el s eñor vice-rector dispuso 
que los Sres. G ó m e z de la Serna y Agu i r r e , min i s 
tros que fueron de Gobernac ión y Gracia y Jus t i 
cia, Ovejero, bibliotecario, C a m ú s y otros profeso
res, a c o m p a ñ a s e n al nuevo rector al salón del p a 
raninfo. P i é v i o el jaramente que previenen los r e 
glamentos, el Sr. Montalban di r ig ió la ¡pa labra a l 
claustro pleno. 

Empezó el antiguo ca tedrá t i co de jurisprudencia 
elogiando los merecimientos de su antecesor e l 
m a r q u é s de San Gregorio y m o s t r á n d o s e a l tamen
te reconocido á la Reina y al gobierno, por la d is 
t inción con que le hab ían honrado. Dijo que espa
raba que sus c o m p a ñ e r o s le ayudasen en el des
e m p e ñ o de su misión, que no era otro que dar, si 
era posible, m á s nombre á esta Universidad tan 
querida aun para los mismos extranjeros R e c o r d ó 
con orgul lo y tan oportunamente el haber sido 
maestro del señor m a r q u é s de la Vega de A r m i j o , 
hoy sujete, que produjo en el públ ico una sensa
ción agradable; y te rminó diciendo: «Cuando aban
done estas insignias por la medalla modesta, pero 
no ménos honrosa del magisterio, solo ambicio
n a r é el aprecio de la Reina y del gobierno, y la 
amistad y el reconocimiento de mis profesores, de 
mis c o m p a ñ e r o s , de mis discípulos , y deesa juven
tud bri l lante que hoy puebla nuestras au l a s .» 

A las dos m é n o s cuarto el Sr. Montalban h a b í a 
tomado posesión de su nuevo cargo. L a Univers i 
dad central debe estar de enhorabuena, por tener 
al frente de ella uno de sus hijos más queridos y 
predilectos; los escolares, por contar con uno de 
sus maestros mas distinguidos, y el profesorado 
por ser uno de sus mas infatigables defensores. 

L a nueva legislación para el papel sellado no pona 
l ímite , como la antigua, al n ú m e r o de renglones 
que ha de llevar cada pliego, y por consiguiente 
ya no necesita nadie hacer uso para escribir de 
una falsilla de veinte renglones como antes, ni se 
repe t i r án los casos de imponer multas por haberse 
escrito un r e n g l ó n de m á s . 

Son horribles, pero curiosas, las siguientes observa
ciones que encontramos en un per iódico ex t ran
j e r o : 

« L a gui l lo t ina no m i t a en el acto: la decapita
ción no produce una muerte s ú b i t a . 

El padre del novelista Eugenio Sué ha hecho 
esperimentos sobre los cuerpos de los pavos y de 
los becerros; el cuerpo de un pavo decapitado 
se levanta... marcha sobre sus patas... minuto y 
medio, llevando en seguida ana para el cuello c o 
mo para rascarse. 

E l cuerpo del ternero se agita doce minutos con 
tanta violencia , que son precisos seis hombres pa
ra sujetarle. L a cabeza, los ojos y la boca se mue
ven durante seis minutos. 

El doctor A l d i n i se ha convencido de que las 
contracciones de los músculos en la cabeza de un 
decapitado duran tres cuartos de hora. 

Un profesor de fisiología de Ginebra hizo en 
1804 algunas experiencias sobre los guil lotinados. 
Entre ellos picó la lengua de uno con una aguja . 

L a lengua se re t i ró agitada por el dolor. 
L a cabeza de un guil lot inado, llamado T r e l l é s , 

volvió los ojos del lado por donde le llamaban por 
su nombre. 

Sabido es qne la cabeza de Carlota Corday, so
bre cuya meji l la tuvo el verdugo la barbarie de 
aplicar una bofetada al mostrarla al púb l ico , se 
a n i m ó con nna expres ión de indignación . 

Hé aqu í otras observaciones d e ¿ M . Ju l io F o n -
tenelle: 

L a tor tuga vive seis meses decapitada. 
L a cabeza de una víbora pica todav ía 
Dos alumnos del famoso Charras fueron pica

dos en el J a r d í n de Plantas por una cabeza de 
v íbora . 

E l chorl i to anda después de la degol lac ión , avan
zando dolorosamente una pata para reconocer el 
terreno. 

E l corazón de las ranas late dos horas d e s p u é s 
de la dego l l ac ión . 

En fin, las moscas y las mariposas vuelan dos 
d í a s sin c a b e z a . » 

DE ESPECTiGDLOS. 

E l jueves próximo tendrá lugar en el teatro de la 
Zarzuela una variad i función, en la que t o m a r á 
parte el Sr. D . Alejandro Fourn íe r , profesor de 
flauta, socio de las principales academias de E u 
ropa y notable concertista, que goza de una alta 
y merecida r epu tac ión entre los inteligentes, y que 
ha obtenido constantes triunfos en cuantos teatros 
nacionales y extranjeros se ha dejado oír . 

Celebramos infinito que el celoso empresario se
ñ o r Salas proporcione al públ ico de Madr id la 
ocasión de admirar el talento mú<i;o que distingue 
á nuestro compatriota Sr. F o u r n í e r , y esperamos 
que el fallo de aquel ha de ser tan lisonjero para 
el artista como lo merece sin duda alguna. 

De estimar seria, y en ello se verían complacidas 
machas personas que lo desean, que el Sr. D . J u 
lián omea que tan dignamente dirige el teatro de 
Variedades, que lo es también de sus merecidos y 
envidiables triunfos ar t í s t icos , dispusiera, ya que 
el primer actor del g é n e r o cómico no lo hace con 
el necesario acierto, que para fin de fiesta se p u 
sieran en aquel coliseo piezas en au acto de con
diciones verJaderamente d r a m á t i c a s , en vez de los 
absurdos desvergonzados ó insulseces apasayadas 
que con frecuencia se representan en el mismo, y 
que, á mas de no ser por su índole gratos á la con
currencia que favorece aquel, interpretados con 
d e s c a í d o , producen en resúmen un todo insuf r i 
ble y que puede dar ocasión á escenas inconve
nientes, como la que tuvo lugar anoche por parte 
del públ ico durante la rep resen tac ión del sa íne t e 
t i tulado E l duende fingido. 

Creemos que el Sr. Romea, que tantas y tan re
petidas maestras tiene dadas de su amor al arte, no 
desoirá nuestra petición que es tan jus ta como ne
cesaria. 

E l sábado dio su primera función en el teatro de 
Novedades la compañía g imnás t i ca ang lo -amer i -
cana, bajo la dirección de M . Rochette. 

El principal mér i to de esta compañ ía consiste en 
saber dar uoveda l a lo que realmente no la tiene, 
pues en punto a ejercicios g i m n á s t i c o s , puede de
cirse que es tán ya agotad .s tudas las mas inge
niosas y e x t r a ñ a s combinaciones. 

Se distiugue muy particularmente por la rara 
precis ión con que sabe ejecutar las mas difíciles y 
arriesgadas suertes, consiguiendo así dar a sus tra-
baj JS un sello 'le novedad y dist inción digno de los 
aplausos del púb l i co . 

L a concurrencia fué muy numerosa. 



EL REINO.—Lunes 17 de Febrero de 1862, 

Dice E l Diario de Avisos: « 
« P o d e m o s dar a nuestros lectores algunas n o t i 

cias «-xietfs del teatro U"» ! . 8«ffnn oa iwf l tenien
do su empresario que ponerse ni frente del teatr0 
de Londres Inrante la temporada de primavera Y 
verano, las funciones dH primer eoliseo de Madr id 
no podrán prolonerarse m i s allá dH viernes de D o 
lores, que es á principios de A ^ r i l Rn las renre-
Bent.aciones que todavi'i quedan tendremos el £rua-
to de oir. a d e m á s de Lns htionrmlcs va nnnnciada, 
la Semirnmí.s la Beatrúie di Tartán. Rl mnfrimnnio 
secreto v Roberto el dinbto, en la que la La^ranse 
c a n t a r á los dos papeles que hav en esta admirable 
par t i tura , v en la enal espenmos alcance uno de 
BUS mayores triunfos D 

Searnn nuestras notieias, el bar í tono español se
ñ o r Padilla e a n t a r á en Roberto la parte de tenor, 
por deferencia á la Sra. Lagrange y á la e m 
presa. 

L a noche pasada oimos decir que la prima doona 
del teatro Real habia elegido para su beneficióla 
Saffo- Nos alegrariamos fuese cbr ta la not icia . 

Dice un periódico que el Sr. Salas empresario de la 
Zarzuela, sigue en su propós i to favorito de formar 
para el próximo año cómico una compañ ía de de
c lamac ión para la que ruenta con las Sras. L a -
madr id y B i g á , y los Sres. Ossorio ( D . Manuel y 
D . Fernando) y D. J o s é Olona. Muchos y muy i m 
portantes elementos faltan a ú a si el Sr. Salas ha 
de constituir una verdadera c o m p a ñ í a de declama
ción, y si este su pensamiento de tantos a ñ o s ha 
de ser beneficioso para el arte. De otro modo, el 
proyecto q u e d a r á reducido á formar una compa
ñ í a m á s . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

C o n t i n ú a la prensa independiente de provincias 
tratando de la cuest ión de Méjico en el mismo sen
t ido que lo ha hecho la de esta cór te . Nuestro 
apreciable colega El Comercio de Cádiz , con m o t i 
vo de haber visto que en la proclama dir igida á los 
mejicanos por los jefes de las fuerzas aliadas apa
rece en ú l t i m o lugar el e s p a ñ o l , dice lo siguiente: 

«No podemos ni debemos ocultarlo. Hemos visto 
con profunda pena figurar en el ú l t imo lugar el 
nombre del representante de E s p a ñ a , en la p ro - la 
ma dir ig ida á loa mejicanos por los jefes de las 
fuerzas aliadas reunidas en Veracruz. 

Antes hablamos visto ya en los per iódicos de 
Madr id una noticia que ni aun quisimos trasladar 
á nuestras columnas. Aludimos al hecho de haber 
dejado de ondear sola la bandera e s p a ñ o l a en las 
fortalezas de Veracruz y castillo de San Juan de 
U l ú a , co locándose las de las tres potencias aliadas 
en este orden: la francesa en el centro, la inglesa 
á la derecha, y la nuestra á la izquierda. 

Nuestros lecfores comprenderán hasta q u é punto 
es triste para la nación e s p a ñ o l a , para una nación 
que ha dominado durante tres siglos en A m é r i c a 
y que tanto ha hecho para civilizar aquellas re
giones, abdicar de ese modo su preponderancia 
ante el nombre y la r ep re sen t ac ión de otras po
tencias que de seguro no tienen allí , ni con mucho, 
lo» mismos t í tu los al respeto y á la consideración 
de los pn 'blos del Nuevo-Mundo. 

Bien sabemos lo que á esto se nos d i rá . Se nos 
d i rá que desgraciadamente la importancia, 'a ge-
rarquia política de España es hoy inferior á la de 
la Francia y la Inglaterra, que figuran como po
tencias de primer orden, y que no era posible se 

prestasen, por tanto, á ocupar respecto á nosotros 
un lugar subalterno en Méjico. 

Que ellas no se prestasen, lo comprendemos nos -
otros perfectamente. Que nuestro orgul lo nacional 
no nos ciegue hasta el punto d f querer sostener 
una superioridad que no tenemos, cosa es i|ue nos 
explicamos tamMen sin gran trabajo Pero que 
nosotros mismos rejonozcamos y consagremos en 
actos oficiales nuestra inferioridad esto, franca
mente lo decimos, nos contrista sobr 'manera, por
que somos e s p a ñ o l e s , amantes del buen nombre de 
nuestro país , y si no pretendemos que el gobierno 
español exagero su pat.-iotismo hasta el punto de 
querer atribuirse ninguna especie de superioridad 
sobre la Francia y la Ingla ter ra , ménos aún pode
mos aprobar que sea el gobiTDO mismo quien se 
rebaje, quien se subordine, d i g á m o s l o a s í , m o r a l -
mente, ya que no materialmente, cuando s • t ra ta 
de cuestiones como las qne van á resolverse en Mé
j i co , que en loque tienen de europeas son, sin d u 
da alguna, m á s e spaño las que inglesas y f r a n 
cesas. 

Para haber consentido en esto, ¿qué necesidad 
tenia el gobierno de enviar á Méjico al general 
Prim? ¿No bastaba un mariscal de campo para 
mandar una división de 6 000 hombres? ¿A q u é , 
pues dar á un teniente general, á un grande de 
E s p a ñ a , á un hombre de alta y bien merecida re 
putac ión mil i tar y pol í t ica , la doble investidura 
que ha llevado a l l í el m a r q u é s de los Castillejos, 
si su firma en los actos oficiales habia de ponerse 
después de las de los jefes de las dos escuadras 
de Francia é Ingla te r ra y después t a m b i é n de las 
de los ministros de ambas potencias en Méj ico , 
W v k > y Saligny? 

No queremos engolfarnos en reflexiones sobre 
materia tan delicada como desagradable. Bien sa
be Dios que aun esto poco que déc imos , lo deci
mos hac iéndonos gran violencia, p rque desea-
riamos no tener que referir siquiera hechos que 
pueden amenguar la opinión que , como pue
blo noble y a l t ivo , se ha tenido siempre de Espa
ña , aun en medio de nuestras desgracias y de 
nuestra decadencia. Pero son hechos que perte
necen ya al dominio púb l i co , que no es ya posible 
ocultar; y después de haberlos consignado en las 
columnas de Et Comercio, c ree r íamos faltar á un 
deber sagrado si no p r o t e s t á s e m o s en nombre de 
nuestros sentimientos de e spaño l i smo contra la 
significación que pueda dá r se l e s y que se les d a r á 
de seguro dentro y fuera de nuestro país.» 

Según parte te legráf ico fechado ayer en Cád iz , la 
goleta Consuelo ha t r a ído para el gobierno pliegos 
urgentes de T á n g e r . L a rebe l ión toma cuerpo en 
el imperio m a r r o q u í . Hay m á s voluntad de cum
pl i r con E s p a ñ a , que medios para realizarlo. L a 
indemnizac ión es tá pronta; pero en la cuest ión de 
l ímites andan un poco levantados los moros fronte
rizos. 

N ingún comentario queremos hacer del contexto 
de este parte, pues por sí solo indica que las n o t i 
cias que tanto nuestros colegas como nosotros he
mos dado estos dias, no son, ni mucho m é n o s , tan 
falsas y exageradas como dicen los diarios minis 
teriales. 

Las correspondencias que hemos recibido de las 
Baleares alcanzan al 13 del que r ige, y manifiestan 
que en aquellas islas habia nevido copiosamente 
y se experimentaban rigurosos frios. 

Los labradores se felicitaban de que hubiese ne
vado de tal modo, en razón á que supon ían con 
fundamento que esto favorecerla á los sembrados, 
en los que merced a l calor anterior se habia desar

rollado el gusano, de modo que Ies hacia temer por 
la próxima cosecha. 

Tmnbien hemos recibido noticias do Canarias 
que llegan al 8 del que rig->, y por ellas vemos que 
la bnja considerable que va teniendo la cochinil la 
hace pensar á los agricultores en nuevas planta
ciones que sean más productivas, fluctuando entre 
el a l g o d ó n y el tabaco, aunque según parece este 
ú l t imo ar t ículo daria más beneficios, pues las 
muestras recogidas asi lo hacen cfincebir. De ellas 
se ha mandado un cajón á la d i recc ión general de 
estancadas, para que se examine la calidad. 

Las lluvias hablan sido generales en aquellas 
islas, prometiendo el aspecto de los campos una 
buena cosecha. 

En los astilleros de Palma se habia construido 
y botado al agna un hermoso b e r g a n t í n , que se
gún los inteligentes , honra la pericia y habilidad 
de sus constructores, los hermanos Arocena. 

Se habian mandado á Cádiz los productos de la 
indnstria y de la agr icul tura que la isla do T e n e r i 
fe p r e s e n t a r á en la exposición de L ó n d r e s . 

A la citada ú l t ima fecha se hallaban fondeados 
en las agoas del puer'o de Santa Cruz cinco ba 
ques franceses que conducían tropas para Méj ico. 
Desde que se dec la ró la guerra á aquella r e p ú 
blica , el dicho puerto se ve visitado constante
mente por embarcaciones de guerra , tanto france
sas como e s p a ñ o l a s , que dan bastante actividad 
al comercio de expor tac ión de frutos y g é n e r o s de 
consumo. 

E l 1.° del actual ocurrió en el pueblo de Real de 
Montroy (Valencia) un hecho digno de pub l i c i 
dad. A l pasar Rigoberto G a r c í a , de dos a ñ o s de 
edad, el puente que hay sobre la acequia c o m ú n 
de la poblac ión , cayó en ella, y quedó sumergido 
en las agoas, que 1<, arrebataron bajo del mismo 
puente, ocu l t ándo lo del todo á la vista de los es
pectadores, por venir llena la acequia. En aquel 
conflicto, á presencia de su madre y abuela y de 
gran n ú m e r o de vecinos, Lu is Blasco, labrador del 
mismo pueblo, despreciando el peligro á que se ex 
ponia, se a r ro jó , y envuelto en la corriente, recor 
rió unos 16 piés por debajo del puente, cog ió a l 
n iño que estaba pereciendo, l i b r ándo le de una 
muerte segura, y lo devolvió vivo á su madre, con 
general aplauso y admirac ión de todos los que pre
senciaron su humanitario y heróico comporta 
miento. 

Rasgos de esta naturaleza son el m á s bello d is 
t in t ivo de la persona que los ejecuta. 

Según nuestras noticias, dice Et Porvenir, de Grana
da, la universidad li teraria de esta capital ha acor 
dado, e n t r e o i r á s cosas, cou motivo del fallecimien
to del Excmo. Sr. D . Francisco Mar t ínez de la 
Rosa, se celebren en uno de los dias próx imos so
lemnes honras en sufragio del alma de uno de los 
hijos más ilustres de esta casa general de estudios 

T a m b i é n el ayuntamiento de la misma capital ha 
decidido que se celebren honras al Sr. Mar t ínez de 
la Rosa, t r i b u t á n d o l e lo mismo que en Madr id los 
honores de c a p i t á n general muerto con mando de 
provincia . 

Continúan con actividad los trabajos del ferro-carril 
del N rte entre Alsasua- y Z u m á r r a g a . Este t r a 
yecto q u e d a r á con más ventajas para la explota 
c ion, por su menor pendiente y mas desarrolladas 
curvas, que todos los d e m á s que se ejecutan 6 

quieran ejecutarse para pasar del O c é a n o á Navar
ra y Casti l la . 

E n el incendio que ocurrió en la tarde del dia 12 del 
corriente en la calle de la Sangre, en Valencia, 
merece particular mención el rasgo de a b n e g a c i ó n 
y de v a l t r que llevó á cabo en los momentos de 
mayor peligro, y con visible exposic ión de su vida, 
el joven soldado del regimiento de la Reina, l l a 
mado, s egún se nos ha dicho. Migue l R o d r í g u e z y 
Rodr igue i . F u é de los primeros que acudieron a l 
siniestro, y el primero que se a r r o j ó para salvar 
de entre las llamas, como sa lvó en efecto, á un in 
feliz anciano octogenario, y para extraer una por
ción de pó lvora , cuya explosión era inminente. 

Bien merece premio tan noble y generoso com
portamiento. 

Leemos en El Telégrafo de Barcelona del 12: 
« A n o c h e s e d i ó aviso dé que habia sido hallado 

en una casa do la calle de Basea una joven de 18 
a ñ o s , que permar ecia encerrada hacia cuat io me
ses en un cuarto de unos seis palmos de la rgo por 
siete de ancho, en un estado de d e m a c r a c i ó n l a 
mentable. S3 referían cosas que creemos deber ca
l larlas, tanto mas, cuanto que el t r ibuna l entiende 
en el a s u n t o . » 

SECCION RELIGIOSA, 

SANTOS DE MAÍANA, San Eladio, y San Simeón, 
obispo. 

FUNCIOHES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la: 
parroquial de San Lorenzo, donde por la m a ñ a n a 
h a b r á misa mayor, y por ia tarde el acto de la r e 
serva. 

En San Antonio de los Portugueses h a b r á misa 
mayor con manifiei to. 

En San Nico lás termina la novena de los santos 
fundadores de Scrvitas, predicando por la tarde 
D . Luis M i l l a n . 

Por la noch i h a b r á ejercicios espirituales en 
I tal ianos, San Ignacio y ora tor ios . 

Obligaciones de l Estado para anbToncionci do 
fer ro-carr i les , no publicado, 91 p. 

Accione» del Banco de E s p a ñ a , no,publicado 
207 p . ' 

Idem de la sociedad E s p a ñ o l a mercanti l é i n 
dustr ial , no pub l i cad i , par. 

Obligaciones del fe r ro-car r i l de Montblanch á 
Reus, i d . , 950, 

CAMBIO i , 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 49-75 p . 
P a r í s á 8 dias vista, 5 -21 p. 

E S P E C T A C U L O S . 

TEATRO REAL. H o y no hay función. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche,— 
Pablo el marino.—Baile. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
Las dos coronas. 

TEATRO PE LA ZARZUELA. A las ocho do la no-
che — E l diablo las carga. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
— Contigo pan y cebolla, romedia en cnatro actos.—. 
Baile.—Por no escribirle las señas , comedia en nn 
acto. 

TEATRO DB NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Un diablillo con faldas, comedia en un acto.—La 
gran cuerda volante.—Ejercicios romanos.—La 
percha incompara ble .—-í-o estrella de Andalucía, bai
le .—Gran trabajo de los cuatro globos a é r e o s 
L a percha escalera.—Paquita, bai le .—La gran car
rera del trapecio con saltos mortales en el aire. • 

SECCION COMERCIAL. 

a O L S A D E iUABHUBs 

Coiisacion del dia 15 de Febrero i e ÍSP2 

JOHDOS P f l B U C O » . 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
60 y 45 c , y en p e q u e ñ o s , 49 70; á plazo, 49-60 y 
55 c., fin cor. v o l . ; 50 fin p róx . v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 d i tendo, publicado, 43-25 
y 30. 

Deuda amortizable de primera clase, no p u b l i 
cado, 34 d. 

Idem de segunda i d . , publicado, 17; á plazo, 17 
fin cor. á v o l . 

Deuda del personal, no publicado, 19-90 d. 
Acciones de carreteras.—Smisionda 1." de Abr 1 

<ielS50de á 4,000 rn . , ' i por i00 annai , 98 50 d. 
Idem de á 2,000 ra , no publicado, 99. 
Idem de 1 " de Junio do lá&l do a 2,000 rs . 

no publicado, 97-50. 
Idem de 3! de Agosto de í«52 de ¡i 2,000 J ¡ L ¿ 

publ icado, 96 25 
Idem de i le J u l i o <t« i856 -ia á 2,000 ra., 

publ icado, 93-75. 
Acciona» de abras póbl icao ie 1." ii.e J u l i o i 

1858, no publicado, 94-25 d. 
í d e m del canal de Isabel i l , de á 1,000 rs . , 8 ¡jo 

100 anual , publ icado, 107-30. 

P D K T O S D E SDSCBICIOÍI. 

MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle ds 
Preciados, n ü m . 57, piso bajo; en la? l i b r e r í a s dü 
Moro , Pner t a del So l ; on l a Amerinana y ,aa la da 
BaUbj-Bail l ier t) cal le del P r inc ipe , -f P ' M i c i d a i , 
Pasage de M a t h o u . 

PROVIHCIA»: En todas las l ibrar las y a l m i n i s t r a -
ciones de correos. 

OLTRAMAR: SanUago de Cuba, D . Juan Lang ie r . 
- ¿ /añ i l a , D . Manue l R a m í r e z . — Gran Canaria, 
D . Amaraato M a r t í n e z de Escobar.—Puerio-ifico, 
D . Ignacio Guaseo.—Sania Gru% de Tenerife , don 
Jacinto J imono. 

EXTRANJERO : P a r í s , M r . Laf f i t e B n l l i e r y C o m 
p a ñ í a , 20, r ú a de l a Banque.—Mr. Le jo l ive t , N o -
tre Dame des V i c í o i r e s . — L ó n d r e s , M r . Thomas, 
Oatherine street.—(Jiftraitor, D . Manuel R. P i t t o , 
—Lisboa, Diar io dos Pobres , 

CONDICIONES D E L A S O S C B I C I O H . 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

MADRID. 

Comi-

12 rs 

32 

60 

14 rs . 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Meláli-
eo ó l i 
branzas. dos. 

15 rs. 

40: 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAH-
JKBO. 

60 rs. 

129 

Editor responsable: D. RAMÓN ARÜUELLAUA. 

M a d r i d , 1 8 6 2 — I m p . de M . T e l l o , Preciados, 33. 

O L I 
COMPAÑIA COLOIVÍAL 

¡SIAORID, 
Depósito central, Montera , 16. 

A R O M A S U P E R I O R , ECOHOMÍA. 

Estos Catftfs deben su extensa aceptación á las clases selectas que se emplean y al nuevo 
método de tostado con máquina especial, que ú B i á c a B a t í M i t ^ | s i C'í?B3ipañSsi. posee y 
practica en el reino, aunque haya ^uien Iraíe de imitarla. Con este método sse ¡ r e c c i í -
c e n f r a n e c í g r a n o , durante el tueste, el aroma y fuerza que se evaporan en los 
demás sistemas; asi es como se sacan S O t a z a s e n l i b r a « en vez de S O ? es decir, 
que el consumidor economiza la tercera parte de su gasto. 

C L A S E S Y P R E C I O S . 

Café de P a r í s , 9 K v j , l ibra. — Sale á 6 maravedí» (ata. 
Café superior, I O • — Id. á ménos de 7 id . , I d . 
Café moka, 16 • — id . á I P I d . , I d . 

Estos C a f é s se conservan fácilmente por estar puestos en paqnetitos forrados de esta
ño, los que llevan impresos el peso y precio, con más el sello de la C o m p a ñ í a * 

Se manda A províno las , Se remiten prorpeotor. 

COMICAS 
i i i i i i 

L a hermosa colección de 
trasparentes que exislia en 
este eslablecimienlo, estan
do para concluirse, se hará 
una Rebaja considerable en 
los precios de las que que
dan. Un aparato á propósi
to para enseñarlos permite á 
les compradores juzgar el 
efecto que hacen coiocadas 
deíuiitivamenle. 

Bazar del Príncipe, calle 
de las Huertas, núm. 14. 

(B. P.) 

de l á s m e n s u g e r i a s i m p e r i a l e s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 66 HORAS. 

VAPORES-POSTAS F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa de Valencia 

k Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueveri á las 6 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie «n 14 horas. 

Cüiisignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañia, cali» de Alcalá, núm. 16. 

C O N R E O S 
DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con ios Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARÍS. 
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los dominjíos á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles i las once de la maftana. 

Mercancías á precios alzados pura todas partes. 
Harinas, rs 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. -i,30 arroba cistellana, dnsde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías p.ira mas de 500 pueblos via Alicante Málaga, Cádiz 
y Sevilla. ' 

Billetes directos sntre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

G R A N L O T E R I A 
DE 14.900.000 DE RS. VN. 

repartida en 18,500 lotes bajo !a garantía del Se
nado de la hbre ciudad de Hanihnrgo. 

Premios irayeres, rs. v . 1.200 000, 600,000, 
300,000, ISO'OOO, 90,000, 70 000, siete ve.es 
60,000, dns veces 48,000, dos vecs 36,000, dos 
veces 30,000, diez y seis veces 18,000, emou-nta 
veces 12,000, cien o seis veces 6,000, ciento seis 
veces 3,000, etc., etc. 

Las estfíccíó escpmienzan el 12 de marzo. 
Un billete orieinal cuesta 100 rs. vn. 
Las érdones con que me favorezcan los españo

les dtb ráa venir acompañadas de letras de ca:nM9 
sobre Madrid, P.iris, Londres, Amsterdnm, Frauc-
fert. S|M., Amburgo, etc ó de cupones, y ser.n 
ejecutadHS lo mas pronto y dlscretom' nte posi'ile 
aunque provengi Je la* ciudades mas remotas. 
Re perlo á las listas de estracciones y de lus pre
mios serán remitidas puutualmarte y á medida 
que se publiquen á todos los señores que temen bi
lletes. 

Dirigirse franco á 
JULIUS BKLMOXTE HERMANOS, 

banqueros en Hamburgo. (A. 181S) 

de Kourquet, famiacéutico; esce eme depurati 
vo para las enfermed des de la sangie y dé los IIH-
mores, herpes, granos, manchíis en el cút is , virus 
ele. Paris, 29, rué oes Lnmbards (3 frs el fras
co, 13 frs. los 6 frascos ) Mudiid: >enla p T me
nor á 16 rs el fraseo; Ctddercn, Príncipe, 13, y 
betiea, p azuela oel Angel, 7; en provincias en las 
principales boticas. (A.) 

Cata tiUGG, cai te CattigUone, %, Paris, Mención honorable 

I I E m m niscos 
de B A C A L A O de A C E I T E 

mous n tAS I.UBCUS, netbtuu ot tus usos, 
nms BUIUS, mtiDiuEs, ITC. 

Mtmttto del informe ¡te m . Leuear , 
Jtft é» loe trabajos químicos en te Facultad de 

Medicina de París: t 
« El Aceite coler de B e g ^ -.on-

tiene casi doble de prlnciploa actWug que 
lo> aceites de hígado de bacalao oscurOB del 
comercio, y no tiene ninguno de sus tncon-
venienles de olur y de sabor. • 

No se vende mas qne en francos y tnesfos 
frascos triün^nbres (en España, 38 y 20 rs.) 
cuyo raértelo ee a d j a o l o . 
E*eu<.4Bns « o b i r e e l A c e i t e ele hCtsaeSa 

dé i M t c a l K o , pon n. ROGS 
f vclfcnrn. 3 Ir. , « • la rasa iLel amor. 

C»Hn la> HiriUllllDIS DI FICM, UIUS, 
inccnais iscioiDusis i luriricu, nuru. 

CcnutlurUmee de un Informe 
leído en ta AeademUi de Medicina de fmtl, 

el 1¡ de diciembre 1SM l 
<r 1* E l Aeelte ét> b i s a d , de h a m l a » 

n a t u r a l apenas tiene c . l . r . 
• 2* Su sabor e» dulce j sin l i menor 

acritud; 
« 3* So olor es de pescado fresco ¡ 
• 4* Los aceiiet del comercio no tienen 

por lo tanto color oscuro, olor desagrada
ble, sabor acre v ácido, sino porque entan 
mal preparados, i provienen de Mgadot 
nejos y corrompitíoi. • 

DxscuMn Id'ivallcal, 
Precios en Paris, 8 y 4 francos el frasco. 
Ventas en Madrid, por menor: Calderón, Pr ínc ipe , Í 3 ; botica de la plazuela del Angel, 7; Ulzjrrun 

nonuevo H Alic¡mte, Soler; Albacete, González; Barcelona, Martí; 1 oma-Padró ; Cáceres, Salas 
Cádiz, Tiicosnet; Córdoba, Ra5a; Caitaf;eiia, Cortina; Badajoz, Ordoñez; Burgos, Llera; Sax, Ulzurrun 
Gerona, Garriga; Jaén, Alba; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyano; Victoria, Arellano, hi ie . (A. 1135) 

Creemos deber recordar ai publico que la grande superioridad de las píldol 
ras de Dehaut sobre todos los demás remedías purgativos, depende de las circunstanl 
cías siguientes: 

i 1 D e su composición. — No contienen absolutamente mas que sustancias ve - | 
jétales, y el análisis químico no podría descubrir en ellas el mas mínimo vesti- | 
gío de materia mineral 6 perjudicial 3 la salud. 

2.!iL»ela manera de usarlas.—No se toman en ayunas, como los demás pur - | 
r gativo , sino al contrar ío , con buenas comidas, y operan tanto mejor cuanto m a s / b r í i ^ c a n í e s son 
í. las bebidas 6 alimentos que se toman al mismo tiempo. —Esta inmensa ventaja permite á M L 
i enfermos medicinarse hasta su cura radical, sin que les detenga la desazón ni la fatiga que causanffl 
?• siempre los demás purgantes. m 
i 3- ' De sus propiedades.—Tienen toda la eficacia necesaria para purificar ia masa de la sangre d e l i 
| lodos los malos humores (bil is , flemas, etc.) que engendran una mala salud.—Porcste medio cu-S 
• ran infinidad de entermedades la gas ó crónicas, como Herpes. Dolores, Reumas, Neuralgias, Cff-a 

tarros, Gastritis, Estreñimiento , Obstrucciones del hígado yotras. Tumores, Llagas y Ulceras, etc., I 
K e t c — ( V e r el lolleto bien detallado que se reparte gratis ) 
P Cajas de 12 y de 24 rs. En Pnris, en casa del señor DEHAUT, médico y farmacéutica délas fa- 'i 
£ cultades de París ; y en toda E s p a ñ a , en casa de los principales farmacéuticos, qu.enes pueden 1 
^proveerse en Madrid, en casa de los señores Calderón, Príncipe, 13; botica, plazuela del Angel, 7; ñ 
feSimon, Hor'aleza, 2 ; Borrell, Puerta del Sol, 3, 7 y 9 , y Ulzurrun. Barrio-nuevo, H . Moreno M i - í 
•quel, Arenal, 6. M 
| p Pormenor, Sr. Moreno Míquel, Arenal, n.016 Sres. Borrell hermanos. Puerta del Sol, ns. 5, 7 y 9, " 
| ; y en provincias en los punios siguientes: Albacete, Sem.r González. — Alicante, señor Soler.— | 
| Badajoz , señor Ordoñez. — Barcelona , don. Magin Rivalta.— Burgos, señor Llera. — Cádiz, íj 
:. señor Mateos. — Cartagena , señar Marqués. — Cáceres, señar Salas.'— Córdoba, señor Raya. í 
£ —Gerana, señar Garriga.—Huesca, señor GuallarL—Jann, señar Pérez Albar.—Málaga señar Pra- 1 

longo.—Palencía , señor Las Hcras.— Pamplona, señor Landa.—San Sebastian, señor Ordozgetti, í 
^—Santander, señor Corpas.—Sevilla, señara viuda de Troyana, Colcheras, 3 6 — Tarragona, se- i 
. ña r Cuclií —Telede, señar Peroz.- Zaragoza, señor Clavíllars. (A.) 

A LOS PADRES E HIJOS DE FAMIlíA. 
«El Libro del Porvrnir», seguiM i edican correjida y au • entaoa, por D. Manuel de Revilla Oyuela. 

En H se naniliesta cuanto á los padres de familia les conviene saber acar :a de todas l a i carreras mas 
importantes. 

Además contiene les formularías de la» snlícitades y prevenciones necesarias para instruir los espe-
dieiuos á fui de in resar en dichas carreras. 

Se vendí; eu Ma irid cali" del Cármen, núm. 29, librería de D. Leocadio López; su precio, 6 rs. ó 13 
selles de cuatro cuartas y se remite pin te franca. (6) 

DE LAS V I A S Ü K I N A i t l A S ; CLIIAUA* i'uu EL ' J u r n t o r i tú f i t ' . ' A V S ' , l.l UIÍK-IÍ pirsorito 
por los mejores médicos de Paris. 5 f. y 8 K lo buteila. IÍI-ATN, farmacúutico eh I'aris, 7, r. du HtebfrSh 
Honoré. Gripes, caiarros, ainsiipados, del pedio, curados, por la P A S T A V ü í j J í A S t A B B Ü 
M E Í Í I i A l f S l . We retoños de sauino con Itálsamo de Tolu, 1 f. 50 c. la caja y C . 
—_ . « V ; r menor, en casa de Calderón calle del Prinripc, 
num i . , ; Loilamcs, plazuela del Angel, 7, y Moreno Mlquel, Arenal, 0. Alicadle' Soler; Barcelone 
« o r í » ; Ualaga, í r o t o n í o ; Seville, Yinda; Vileacit.,Domingo; Cociqba, Ditaoniiaáajoit Ja. Ordonu 
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